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JUEVES 20 DE ENERO DE 1848. 

PARTE OFICIAL. 
MINISTeRIO DE 6BACIÍ Y JCSTICU^ 

Algunos dueñas de oflcios enag^nados han re
currido al gobierno consultando si en el caso de 
renunciar á la indemnización por el Estado del 
precio de egresión de aquellos se les concederia. la 
preferencia en la proTÍsion de las Tacantes de los 
mismos. Y S. M., teniendo en consideración Ins 
perjuicios sufridos por esta clase numerosa, y la 
difícuitad que aun oponen las circunilmcias para 
su pronta y debida indemnización , se ha dignado 
mandar: 

1.' Que á los escribanos , notarios, orocurado-
res , receptores y cualesquiera oíros funcionarios 
delórden judicial se les guarde inallerabipraente la 
preferen'ia y renlajís que , hasta tanto que pue
dan ser indemnizados poi el Estado , les fueron 
concedidas por la real resolución de 2 de marzo de 
1839 y otras disposiciones posterioees en la provi
sión d&las vacantes de los oficias que les pertene
cieron, ó en la de otros análogos , si aquellos hu
bieren sido consumidos. 

2.° Que á los dueños de dichos oficios se les 
dé una preferencia absoluta en la provisión de las 
vacantes de los mismos ó de otros análogos en el 
orden judicial, con la calidad y ventajas qaepernfíi-
tan las leves , toda vez que renuncien á la indem
nización del precio de los mismos por el Estado, 
y que concurran en ellos ó sus lenieales las cir
cunstancias que aquellos requieren para el desem-
peño^de dichos oficios ó cargos. 

3.° Las solicitudes en este caso se dirijirán al 
ministerio de Gracia y Justicia por las salas de go
bierno de las auilíencias , las cuales consultarán, 
previa ratificación del interesado , cuanto se le 
ofrezca y parezca. % 

Madrid 17 de enero de 1848.=Arr3Züla. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DEL BEINO. 

El gobernador capitán general de la iila de 
Cuba da parte, con fechs 7 de diciembre úitirno, 
de que la tranquilidad publica continuaba allí sin 
alteración. 

El dia 6 del próximo febrero saldrá de esta 
corle la correspondencia pública y de oficio para las 
islas Canarias, de Puerto Rico y Cuba , y á su lie 
gada á Cádiz dará la vela ci buque correo que la 
debe conducir. 

tJiyOkicíoLÓ de óápai i r t . . 

HÜELVA 14 de enero. 
I 

La elección del diputado4 cortes por el distrito 
de Ayamonte quedó en favor del candidato don 
Luis Pinzón, por una mayoria de votos iiisignifican-
te por cierto. Podemos asegurar que moralraenie 
ha sido vencedor en la lucha el partido progresista, 
si bien no ha podido destruir las influencias del po
der ni,evitar las ilegalidades. Dos días no mas pue
de decirse que nos concediera de término el señor 
Bremon para preparar los trabajos , al paso que los 
moderados con anticipación notable trabajaban ba
jo la influencia de las autorid-uJes. 

En el Biletin del dia 29 de diciembre, <jue se 
lira al anochecer y rio se reparte en la capital ni sa
le para los pueblos basta la mañana del 30, y que 
llega á los mas de aquel distrito con 7 ü 8 dias lüe 
retraso, se vio anunciadíi la orden de la elección, 
Señalándose el domingo 2 de enero, de modo que 
oficialmente en Ayamonte mismo no pudo saberse 
esta disposición hasta la mañana del 31, pues que 
el correo no llega hasta el 30 á las doce de ia no
che. 

Véase pues la mas marcada y «scandalosi in
fracción de la ley, cometida por el gefe politieo 
don José Bremon , y véase también la parcialidad 
Completa eh favor del triunfo del ex-puritano Pin
zón. Por esta razón de importancia y de fuerza se 
ha protestado en el acta , haciéndose estensiva la 
protesta á otros mil abusos que por su bulto, natu
raleza y significación ra^-rece se declare por el con
greso la nulidad de t̂ n precipitada elección. 

Ayer ha salido para Cádiz, tránsito áMálaga, 
el señor gefe político Bremon , que sin duda irá a 
traer la señora que reside en dicha capital. Parece, 
según nos dicen , que fue conducido en el falucho 
guarda costa el Tiiuron , uno de los buques que 
comanda el señor Pinzón. Si esto es cierto , como 
nodudtmos, se falta al cumplimiento del servicio 
destinando - estos'buques unas veces á condut:ir 
electores para que voten en Ayamonte, como dicen 
que sucedió con don Manuel Solesio, otras á llevar 
áJas autoridades á otros puntos, en perjuicio todo 
d« dicho servicio. 

Elestablecimiento de un casino en esta villa 
parece se lleva á cabo con bastante empeño. Ya se 
está imprimiendo el reglamento que ha de servir 
para el orden y gobierno interior del mismo. Hay 
sobre cincuenta socios hasta boy, y muy pronto 
qoédara arreglada la habitación donde va á consti
tuirse. 

La llegada á esa corte del esclarecido general don 
Baldomcro Espartero que vds. nos participan con 
júbilo por medio de suplemento., se ha. celebrado 
aqui con entusiasmo , y ha llenado de consuelo y 
alegría á estos habitantes, siempre adictos al inmor
tal guerrero. Felicitamos con ia-mayur sinceridad y 
gusto al ilustre duque de la Victoria por su feliz ar
ribo , deseándole dichas y ventura al derredor de 
sus conciudadanos. 

No hemos podido hacer demostraciones públi
cas del gozo que en nuestras almas rebosa por ver
le después de tantos años pisar su patria y vivir en
tre españoles, temiendo que las autoridades quie
ran ahogar tan sencilias [ira«bas del párlicular 
cariño , profunda esilmacioa y adhesión esiraurdi-
naria con que idolatramos al síidbolo de nuestras 
libertades, y al astro de nuestra dicha. 

La infausta nuevw de la prematura muertQ del 
bizarro general don Francisco Linage, nos bi_ en
tristecido sobremanera, y llenado de lulo nuestros 
corazones. Loslibera e* d* Huelva lamentan'pro-
fundamonte fS ,i !lc5i;r.¡i-iri, y sienten vivamente la 
pérdida de una de hi ('o omnas mas fiíerles de 
nuestra libertad é iiisttiiu'i')aes. 

La intensidad de ios icios qus estamos esperi-
mentando, producen enfermedades coniínaas; no 
hay una casa qae no tenga dos enfermos. Las llu

vias escasean, y sin embargo el campo presenta una 
buena sementera. 

(Corresp. del Eco.'] 

ÍDEM IS de enero. 

Muy señores míos: el jueves 13 del que rige fue 
un dia de gloria en esta capital. Recibido ol correo 
y sabida por algunos liberales la noticia de la lle
gada á esa corte del invicto duqut de la Victoria, 
como por encanto, como una chispa eléctrica, cor
rió tan fausta nueva por toda la población, y de sus 
resultas véian<e llegar numerosos grupas de libres 
de todas categorías , casa de un honrado artista 
á leer los' periódicos. Todo era júblilo, todo alegría, 
se derramaron lágrimas de ternura en considerjir 
qne al cabo de mas'de cuatro años de proscripción, 
el ilustre duque, el libertador de las instituciones, 
el pacifi' ador de España, y el que en cien comba
tes alcanzó la victoria y derramara su sangre para 
defender la libertad y asegurar e| trono de nuestra 
angelical Itahel, habia vuelto á sii patria á descan
sar de laS penalidades que ofrece una larga emigra
ción. Todos los libérale» de Huelva, pues, se con
gratulan por tan feliz arribo y d̂ n al duque de la 
Fícínria el parabién de su bienvenida. 

Estamos esperimentaudo un frió estraordinario 
y una sequedad completa; de sus resultas hay mu
chos enfermos ron constipados y fuertes catarros; 
oero gracias á Dios muy pocos fallecimientos le-
nem s que contar. 

lün la noche del jueves qne tengo referido, 
cuando algunos liberales estaban leyendo los perió
dicos casa del artista qne llevo indicado, encontra
ron un esbirro de policía detras de la puerta de la 
calle escuchando. El dueño de la casa piensa ir á 
la del comisario y decirle, que aunque el tal esbir
ro es persona insignificante é ind'gna de ocupar 
una «illa en su casa , con todo, atendiendo á la be
nemérita claje á que pertenece, advierta á sus poli
zontes que los que gusten entren á la habilacicn y 
no se queden entre bastidores. 

{Corresp. del Eco.) 

SABIOTE (Andalucía) 15 de enero 

La historia refiere que en las bodas de Canaan 
se convirtió el agua en vino; en esta villa hay un 
rentero que hace, si no una cosa parecida, al men( s 
digna de que llegue á noticia del público 

Una arroba de aguardlenle la. convierte en 5(5 
cinrtiMo?. E! marco de ToleJo no oesigna mas 
que 4"2; pero eso no basta, pues aquí han do ser 66 
y salga ti so! per Anlequera, que así lo quieron los 
Higueras. 

^£1 alcalde don Ginés Campos ha recogido las 
medidas para que no conliaúe la estafa: mas otra 
autoridad ha mandado que se devuelvan al ren
tero para que el püb'ico siga comprando una oc a 
va parle menos de la marca legal, y no se embria
gue con la medida justa. 

Nos consta que el alcalde Campos piensa no 
permitir se perjudique al pueblo en mas de seii mil 
rtalcs anuales y que está decidido á recurrir en 
queja al gefe político d& la provincia. , 

Nosotros estamos en observación, y participare-
mjs el resultado de este bonito asunto. En el ínte
rin lo recomendamos á las autoridades superiores 
de la provincia y muy particularmente al juez de 
primera iuslincia que debe formar un proceso para' 
que en lo sucesivo no se repitan escándalos de esta 
especie. 

Si nuestra pacífica exhortación no bastase, ape
laremos en queja al Tio Camorra, para que sacuda 
su estaca contra los que deben castigar los escesos 
y no lo hscen porque el rentero se llama moderado. 

{Corresp. del Eco.) 

Isidoro López y su esposa la señora Martínez, socio 
demerito. Oportunamente haremos la crítica de 
esta función. Se hab'a también de varios benefi
cios que hará la mismi sociedad para los estable
cimientos de beneficencia: este pensamiento es 
generoso y hut-nanitario y no deben abandonarle 
sus autores por ningún concepto. 

De política seguimos lo miimo, sin novedad; 
los moderados soñando con I4 eternidad de sus 
ti|rrones, y los progresistas con los brazos cruza-
dós á la vista de la eniearnlzaNte lucha que agitan 
aquellos en el congresa«onira sus :»Aiguos cama-
radas. Si el imperiode la just-cia llega algún dia 
como esperamos á decidir esas cuestiones, raay 
mal paradas van á quedar ambas partes beliga-
ranles. 

. [Corresp. del Eco.) 

CORTES. 
PBRSIDEyCIA DEL SEÑOll MoN. 

Sesión del dia \9de enero. 
Se abre á las dos y cuarto y leida el acta de la 

ancrior es aprobada. 
So dá rúen a de una comunicación del tnñor 

Fernandez B<eza, en que participa que no puede 
asistir á las sesiones por hallarse enfurrao. 

Se leen por primera vez 18 enmisndas al pru-
yeclo de ley del noUriaílo, presentadas por los se
ñores Laserua, Calvez Cañero, Campoy y otros. 

ORDEN DEL DIA. 

Dictamen de la comisión sobre el pro¡/eelo del 
netafiado. 

BURGOS 17 de enero. 

En nuestra última comunicación nos ocuparóus 
de la critica de la conpañia cómica de esta ciu
dad, y hoy vamos á hacerlo de la materialidad del 
teatro, tan abaodouado por las corporaciones mu
nicipales qu« se han sucedido desde 1843. En 
este año se principió á construir un hermoso edi
ficio destinado para coliseo: continuaron los tra
bajos con empeño hasta levantar el primer cuer
po, y en ello sé invirtieron cerca de treinta mil 
duros. Vinieron al poder municipal los modera
dos ,' y como sus instintos son opuestos á toda 
idea de progreso y adelantos, se estrellaron tam
bién cun la continuación del nuevo teatro que 
hablan principiado los progresistas, y. acordarcí 
la suspensión de las obras, condenando á esta 
ilustrada población á asistir á un corral para sus 
dislracciones públicas , y á la pérdida de las 
grandes sumas invertidas en el nuevo local prin -
cipiado. Ha llegado á nuestros oídos que el ayun
tamiento de este año piensa llevar áicabo la idea 
ocurrida en 1843 á la corporación progresista; y 
Dios quiera que esie pensamiento qué taqto in
teresa al ornato público de la población , y aun 
á los propios del ilustrísimo ayuntamiento, na se 
convierta en justicia de enero. No se diga que 
se carece de fondos para continuar j Concluir tan 
grande obra; porque á una corporación tan respe • 
tabíe y garantida, la es nwy fácil contratar un 
empréstito, tanto mas cuando para su seguridad 
podría quedar hipotecada la finca, y cuando se 
trata de hacer productibles, y utilizar cerca de 
treinla mil duros que se hallan ya hace tres años 
perdidos y completamente abandonados. 

por otra parle si se trata dé hacer un teatro 
que cofresponda á la i iportaacia y consideta-
ciun que en todos conccíitos se merece la antigua 
capital de Castilla, jamás podrá tal vez presentarse 
una ocasión mas favo abl«, respecto á los adornos 
interiores de la localidad. Existen en esia ciudad 
cuatro academias de dibujo y pintura, dirigidas 
por acreditados profesores, cuyos grandes conoci
mientos y habilidad podrían utilizarse en el arreglo 
de las decoraciones Reside accidentalmente aqui 
el entendido pintor señor don Antonia Laozuela, 
que tan hermosas y elegantes las ha ejecutado 
para el actual teatro y los dos liceos; y como que 
no siempre se han de presentar iguales propor
ciones, nos atrevemos á aconsejar al señor don 
Timoteo Arnau y al señor don Pió de la Puente, 
-(alcalde y teniente) tan aficionados á-obras que 
hermoseen la población, que aunque sea á costa 
de un sacrificio, dejen concluido este edificio du
rante su alcaldía, por ser ya de primera necesidad 
un teatro mejor que el que actualmente tenemos. 

La sociedad del G'enio se ha reanimado consi
derablemente este invierno, y ya se atreve á poner 
en escena los dramas mas dificultosos. Están en
sayando el Zapatero y et_ iíoy (primera parte) en 
el cual tomarán los papeles principales el señor don 

Se lee dicho dictamen. 
El señor MONTAÑÉS: Señores, este asunto 

es de una grave é inmensa importancia, y se 
hace lanío mas imparlaote y giavc, por la oca
sión en que se presenil a discusión. Q:i'i es asun 
to de grande importancia,' lo demuesirnn el sin
número de enmiendas y adiciones presenl idas ya 
Que no es tiempo oportuno de discutir este asun
to, fácilmente se debe convenir en ello al con
siderar que hay trabajos pendientes en la COOM-
sion de códigos, trabajos muy adelantadas j de 
que anles debiéramos tomar conocim enio, si he
mos de proceder lógicamente y por el órdea re
gular: después de discutidos y aprobados los có
digos, procedería naturalmente ocuparse de este 
proyecto de ley de notariado; lo haríamos tn ar
monía con aquellos ^ con todo conocimiento de 
causa, y no nos veríamos en el caso de que las 
enmiendas y adiciones fuesen ya lanías. 

Por otra parle, mí parece que no debiera exi
girse qus los notarios fuesen miyores de 23 años, 
pues esto ofrece bastantes inconvenientes, coma 
no- podrá menos de corvicer el congreso. 

Ti.mpoco se ha tenido presente qne muchos 
notarios y escribanos han comprado sus oficios, 
y están egercieodo en virtud de contratos autori
zados por las leyes; y según este proyecto, s-
les ataca en sus propiedades. 

' Por último, señores, me persuado de que el 
congreso eslimará que b ocasión de ocuparnos 
de este asunto será luego de aprobados los códi
gos, únif̂ a para enlrar de lleno en esta refo'ma 

El señor conde déPABRAQUER (individuo de 
la comisión): La comisión hi sido poco impugnada 
por el señor Montañés. Por lo mismo la comisión 
dita muy poco y. no haiá'mas que satisfacer algunas 
observaciones de su señoría. 

El señor Montañés cree que no es esla la oca
sión oportuna de tratar del notariado y que esto 
debiera hacerse después que tuviéramos los códi
gos.' La comisión no opina con su señor a, pues 
considera que no hay inconveniente alguno eo la 
formación de la ley del notariado, no obstante que 
aun no hayan visto la luz públi'a los códigos. 

Tampoco se perjudica á tercero en el modo 
con que el gobierno y la comisión prop»jeD la ley;. 
lejos de eso, se respetan los derechos adquiridos. 
Y en cuanto á la edad, atendiendo la comisión á 
la imporlanda de los actos del notariado, ha creí lo 
que no debía autorizarse á ninguno para ejercer c j -
mo notario sin haber cumplido 2a anos. 

El señor LASERNA. Sínsihle es, señore», que 
cuestiones como la que vamos á tratar, llamen ia.i 
poco la atención del congreso, y que á una inter
pelación cualquiera se la haya de dar mas impor
tancia que á las leyes que quizá han de gobernar por 
espacio de siglos á nuestros hijos. Digo esto, seño -
res, porque lo mismo es abordar ciertas cuestiones, 
parece que todo el mundo las rehuye ó 'las mra 
COI) la mayor indiferencia. ' 

. También es sensible que .apenas hayan -tenido 
tiempo los señores dipuladoí para enli farse del 
proyec'.o de ley del gobierno y del dictamen de la 
comisiou. Dos dias hace que se ha repartido, y en 
tan corto espacio no es poiíble enterarse de un 
proyecto de ley que se ron con el derecho civil 
con el penal, cou cuestiones de administración y 
con otras muchas que son inherentes al orden so-
cíal.-Por otra parle preciso es conveo'r que se tra'a 
de reformar una materia xjoe ha regido entre noso
tros por espac'o dé cinco siglos, bajo cuyo cooceplo, 
aunque no fuera mas que por esta circunstancia, 
debemos s.er muy cautos y precavidos. 

Mi amigo el señor Montañés, no há insistido i 
mi modo de ver lo suficiente en la idea de que la 
presente ley debía venir después de formados los 
códigos. Yo creo que se ha invertido completa
mente el. orden sobre el particular, pues antes de 
presentar el código penal, debió preseularse la ley 
que ahora nos ocupa; asi como antes de haberse 
preseniado el código civil y el código de comercio, 
que son los que fijan los derechos de los ciuda
danos , no debió preseularse el penal que es el que 
castiga á los trasgresores de los mismos; por con
siguiente estableciéndose ciertos derechos en el 
proyecto del notariado, claro es que ha debido ^re-
ceder al código penal, y no ver como estamos 
viendo que el gobierno ha pedido una aulorizaci(«n 
para plan ear el código penal antes de tener for
mados los otros. ' . , 

Yo bien sé que la legislacien civil de los pue
blos no se hace en estos cuerpos, pero aqui se 
discuten las bases cardinales de esos mismos códi
gos, y luego las comisiones que se nombran al 
efecto son las que forman los códigos, atemperán
dose á las bases cardinales , y entonces ya el go-
burao está en su derecho solicitando la oporltína 
autorización para plantearle. Repilo, señores, que 
entre nosotros no hay la debida armonía y unifor-

mSmSmmSé^m» 

midad en la formación de las leyes, 7 así vemos 
en algunas, artieulos que debían estar en otras. 

En honor de la verdad debo decir que la comi
sión ha mejorado mucho este proyecto; y cni lado, 
señores, que no se dé color ministerial á lo que 
digo porque en estas cuestiones no puede haberlo. 
Atjui tengo h ley del noloriado del código fran
cés , y estraño que en un punto en que tenemos 
tanto bueno en nuestras leyes , se haya recurrido 
á los códigos estrangeros copiando su» mismas pa
labras y aumentando sus vicios. Yo me compbzco 
en qne la comisión haya borrado del proyecto Ja 
muerte civil que no estando admitida por las leyes 
españolas lo estaba en el proyecto del gobierno: 
felizmente yo felicito á la comisión por haber des
echado esos errores y sus absurdas consecuencias 
á la razón y humanidad. 

No queriendo molestar mucho tiempo la aten
ción del congreso , solo me ocuparé de lus vicios 
principales que encuentro en el dictamen de la 
comisión, que sí hubiera hecho mucho podi.i hi-
ber hecho mas. Impugno el dictamen por varias 
razones, siendo una de ellas lo estravagante d« su 
redacción que dá lugar como todas las malas re
dacciones á mil subterfugios y litigios. Es muy 
estraño que teniendo en nuestra lengua medios de 
espresar nues'.ras ideas, importemos palabras de los 
códigos eslrang.»ros: así sucede con la palabra no-
lariado , palabra que no se encuentra en nuestros 
códigos ni se usa en el foro, hallándose solo en (1 
epígrafe las leyes francesas de esta clase. 

Del desorden con que se presentan estas leyes; 
resuha quo no guardan relación entre sí los difer 
rentes códigos; y si bien nosotros no tenemos prs-
seilado un código civil, tenemos muchas les es que 
constiiuyenun verdadero código de este género I-5 
comisión creyó que estaba en su lugar el legis'ar 
sobre aquellos actos ese notariado y cu que mas lu
gar á fraude puede haber; y olvido que esto era m -
teria prop>a del código civil; lo mismo digo respec o 
a lo que hace relación al código penal. 

La comisión no ha conocido bien laS'buenasdor-
trinas crimínales generalmente admitidas, y debió 
tenor presente que debía pertenecer esta ley del 
naUriado al código penal Esta-nos, señores, eo el 
ciso de no no ízelar las atribuciones de los poderes 
públicos ; y'cn esta parte soy mas ministerial que 
el g<>'. erno mi*mo, puss todo lo que está en el in-
lírcs il.;l Estado, está en mi interés particular : eo 
este proyecto casi todo ll̂ va un caíacter transito-' 
rio , y yo qniero que la ley tenga un carácter d • 
perpetuidad. 

Hiy otra cosa notable: ef\ és'.e proyecto se exi-
,'en al escnbaüo mis estudios del derecho español 
¡lie al abogado que estudia lo mas dos años, cuan1 > 
aqui se exigen al escribano tres, de los que en mi 
concepto sobran dos. 

Por último, Sres, creo que no se a'iende com 1 
se debiera á los derechos existentes , puesto que se 
dice que los oficios enagenados de la corona serán 
indemnizados á sus actuales poseedores con la can 
lidsd por que se enagenaron, sin tener en cotiside-
racion qne desde aquella época han podido variar 
sus valores, y que esti variación debe tenerse en 
cuenta. 

El señor PRESIDENTE: El cargo de precipi-
tacon que hi dirigido á este proyecto el señor La 
sarna, no puede de manera alguna recaer sibre li 
m'sa ijjoriju: esle proyecto se leyó en la sesión 
del jueves, se repartió impreso á los señores dipu
tados el domingo , y á pesar de que el reglamento 
solo previene que no se discuta en el m¡sm.) dia, 
la m 'Sa no ha señilado su discusión hasti hoy. 

El señor LASERNA : Mi ánimo no ha sido in 
culpar á la mesa. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA : 
Por mas que ha dicho el señor Laserna de que esta 
no es una cuestión política, ni él iba á ocuparse de 
ella en el terreno de la política , su señoría ha pia-
gado un tributo involuntario sin duda á los hábitos 
que tjdos tenemos de tratar aqui las cuestiones po
líticamente; y solo por este motivo ha podido decir, 
que todo lo hecho por la cumision es muy bueno, 
al pasj que el gobierno no ha sabido hacer otra 
cosa que errores, desconociendo sú señoría que las 
innovacianes hechas por la comisión son muy pocas, 
y de estas pocas en la mayor parte de ellas ha-to
mado la iniciativa el gobierno. 

Hí dicho el señor Laserna que el proyecto, del 
gobierno tienda á rebajar esa clase de funcionarios 
públicos. Esto es una equivocación; y yo puiiien 
traer al congreso ñn gran número de esposiciouei 
de esot mismos funcionarios, pidiendo la reforma 
d« su clase, que se la redugera á la calegoria de una 
cañera de un profesorado, que es toque mantiene 
en la altura en que se encuentran otras carreras 
Aqui no se ataca á nidic; tan lejos de atacarse á la 
cliise de escribanos resulla que ellos mismos han 
conocido la necesidad de su reforma. 

Bueno será que el señor Laserna se prepare 
par« cuando se trate de reparaiAMes y perjuicios, 
pero hoy ni á la comisión ni al gobierno se puede 
hicer ningún cargo Dice'su señoría que es inopor
tuno csle proyecto , .porque precede ala publica
ción de los códigos. Yo diré respecto á esto que 
de cualquier modo que se hagan los códigos, n 1 
se podrá privar á la sociedad de la facultad de 
contratar, y para, eliq el objeto de oficial público es 
cosa diferente 

Se lamenta su señoría de que van pasadis 
muchos años sin adelanijrse lo que era de desear; 
de manera que si por esa consideración habíamos 
de prccip lar el arreglo armónico d 'las institucio
nes viejas con las nuevas, np sé donde iríamos á 
parar. La obra de los códigos, señores, requiere 
mucha lentitud, y para los trabajos ya concluidos 
se han consultado los buenos pnocipios qne rigen 
en los paises misadelantados. Y en este caso ¿creea 
los señores Montañés y Liserna que este proyecto 
es inoportuno? Pero dice el señor Laserna: si ĥ y 
comisión de códigos, si hay consejo real, ¿ para 
qué nos ocupamos de este proyvipto ? 

La capacidad no la tiene solo el consejo real, y 
este cuerpo solo puede hacer lo que está en la 
esfera de sus atribuciones, lo mismo que ia cemi» 
sion de, códigos y la junta de archivos. 

Ha dicho iambien su señoría, que el proyecto 
está plagado de errores. El error es el patrimonio 
de los hombres, pero el gobierno no cree que eso 
sea tan exacto como dice su señciía. Pero hc| aña
dido que el proyecto es una traducción de la legis
lación francesa; ¿y tan mala es, que no U>nga mas 
que eirores? Este proyecto, señores , ha pasado 
por el criterio del consejo real, por el examen de 
un ministro, entidad, por cierto bien reducida, 
pero también lo ha examinado una comisión ilus
trada, y en este, caso ¿puede decirse coi» verdad 
que el proyecto no tiene mas que errores? Si no 
bailan las luces del consejo real y de personas fa
cultativas, ¿dónde acudir? 

Ese proyecto por la entidad de las personas i 
quienes comprende, ts de mucha importancia, hay 
por él que tocar mucha» dificultades , generales* 
de costumbre, locales, de perjuicios, y hasta de 
prevenciones de partido. Aquí, señores, se lr?ta 
de la facultad de jurisprudencia, no de lo que ha 
dicho el señor Laserna. 

Es el segundo caso, porque de esos seis años se 
pueden simultanear, y siendo esta asi, ya no s o i ^ | ^ ^ 
seis años. Pero dic? el señor Laserna: Y ¿quéiQ^P» 
ne que saber el notario? ¿No le basta con saber el 
número de testigos? Si esto fuera asi, no debía ha
ber notarios. No es esa la importancia que se ha 
dado á los notarios por todas las naciones , y hé 
aquí donde asoma la razcn fundamental de^eparar 
las funciones del notario de las del actuario; y co
mo de esto se ha de tratar mas adelante no quiero ' 
detenerme en ello; pera el notario á donde con
curren asi el rudo aldeano como el ilustrado litera
to , el joven como el anciano, tiene que saber por 
precisión al menos el derecho que se liga con esta 
parle íle sus funciones. 

El último caso del señor Laserna es cuando 
dice que se agravan por el gobierno en el proyec
to presentado las condiciones para la incorpora
ción. El gobierno no hace nada que no se esté 
ejecutando ahora , y ch ello no hace mas que esta
blecer un principio fijo. Y dice su señoría : si yo 
hago una casa sobre un solar, ¿por qué no me ha 
de pertenecer? ¿Y quién dice al señor Laserna que 
no? Pero -el mejorar un nflcio é cargo público e í 
objeto de la legislación , y esta no mejora las for
tunas ó la stierte de los ciudadanos. En las incor
poraciones de este género, se ha de hacer, señores, 
el cargo de ese oficio con arreglo á la céd"ula del 99: 
en una palabra , ahora no se trata de determinar el 
servicio, sino el principio con arreglo á las leyes. 
De ánodo que nb ha quedado mis que-una de las 
razones del señor Liseroa, y por lo tanto creo que 
su señoría uo tratará de im.jedir el que se vote la 
totalidad de este proyecto. 

Después de decir el señor Muñoz Maldonado 
algunas pocas palabras que no se le oyen, rectifican 
los señores Lasefni y minislrode Gracia y Justi-

El señor CÓMPANY: El señor Gom?z deLa-
ssrna no se ha limitado "únicamente á hacer algu • 
ñas observaciones acerca de este proyecto de ley, 
sino que ha robado ¡i la comisión que lo relirase 
en razón de qu3 no llenaba su ohieto. Señores, se 
han presentadoii es'e proyecto de ley varias en
miendas, y la comisión no tiene ningún incoave-
nienle en admiiir todas aquellas mo.lificaciories qui 
puedan contribuir á la mejora de la ley y á fijar el 
iislcmi qjie deb? seguirse: conoce la importancia 
Je este ramo de la adminislracioa judicia', y tiene 
la convicción de que cuando haya una ley que fije 
las reglas, por las, cuales se haya de guiar el no-
lariítdo, será cuindo verdaderamente prestará los 
servicios que se esperan de él. 

El señor GO.yEZ DE LASERNA rectifica un 
hecho. 

Un señor sícrelario manifiesta que no habien
do mis personas que tengan pedida la palabra so
bre la generalidad de este proyecto, se va á proce
der á la discusión por artículos. 

Quedan aprobados sin discusión Tus tres priaij-
ros, y loma la palabra en contra del cuirto 

El señor ESCUDERO: Sí'ñores, no es que yo 
trate de oponerme al "contenido de este articulo, y 
asi solamsnte m,; limitaré á hacer alguna obser
vación; se escluye pues á los uolarios del ejerci
cio de diferentes cargos, como, son los de escri
bano, juez, secretario de ayuolam enlo, etc., y no 
se hace ninguna diferencia entre escribanos de 
juzgados y escribanos de la anuencia, diciendo so-
laipsnle el proyecto que el gobierno podrá habili
tar en caso necesario á ¡os que hayan de ejercer 
el oficio de escribanos. Yo creo que esto debiera 
aclararse para evítar'toda duda: ademis yo noto 
en este artículo uní contradicción con el artícu
lo 6.°, ó cuando menos una "redundancia, y por 
lo mismo desearía que la comisión tom ira en cuen
ta lo que he tenido el honor de manifestar, y va
nará la redacción de este artículo. 

El señar MUÑOZ MALDO.NADO: Aunque la 
comisión no ve ninguna especie de eonlradxeion 
enlre este artículo y el 6.°, movida por las razones 
que ha presentado el señor Escudero, no tiene 
inconveniente alguno en reformarlo y ponerlo en 
concordancia con el 6 ° 

La comisión se levanta para declarar que el 
sentido de este artícu'o no es el de cjue estén pri
vados los notarios de ser secre'arios de ayunta
miento. -

El señor ESCUDERO: Según yo comprendo, 
debía estar bien esplícito ese articulo. 

El señor MUÑOZ MALDONADO.- Guando se 
dice oficiales de policía ^ es decir que no pueden 
ser celadores, comisarios, alguaciles ó ejercer otra 
función parecida á estas. 

El señor ESCUDERO : Yo creo que de los dos 
artieulos de que me he-ocupado podría hacerse uno 
'solo , y estaña ma« claro su eunleslo 

El señor MUÑOZ MALDONADO : La comi
sión acepta el pensamianlo del señor Escudero, 
pues crae que en efecto, de los dos artículos podría 
hacerse uno solo, puss de ello se ocupará opor
tunamente. 

El señor CALDERÓN COLLANTES (don Fer
nando): Al pedir la palabra en esta discusión, no 
polia osarla en pro. porque er.i absolulamenle in
necesario, atendida la ilusiraciffn de los dignos in
dividuos que componen la comisión , y tampoco 
en contra, porque bastaría solo considerar la nece
sidad que había de hacer ¿sla reforma para con
ceptear útil un proyecto que tiene por objeto el 
dar d esta clise la consileracion quo debe tener y 
determinar de una vez la suerte de lodos sus indi
viduos, dando al mismo tiempo mayores garantías 
de moralidad. Pero voy á hablar únicamente mas 
que en contra del art. 4.» para hacer una obser
vación á ¡a comisión, y al señor ministro dé <Íra-
cía y Justicia. 

Este urlícislo ha tenido á mi entender un vicio 
capital, el cual no sdo consiste en haber separado 
este proyecto de los códigos., sino que también en 
haberlo hecho sin couüderacion al proyecto que 
ha de arreglar la otra clase ds escribanos, tan en
lazados con los de que ahora se trata, quo na pne-
de ser perfecto este arreglo sin que sa tenga pre
sente el olro ; y aun yo creo que en ua mismo pro
yecto debía haberse comprendido lodi la clase de 
escribanos. ¿Ha meditado ln»n el gobierno a! ha
cer esle proyecto la organización quo li-nen h->y 
('ia ¡os escribanos de número de los juzgados? Yo 
creo que no. Bij,;, ;e,rel proyecto para qu»sj 
comprenda que-ii.iiabiiitarido á los notarios'ínra 
que actúen, va á privarse á los jueces de los me
dios de saslsislacion.' 

Se dice que el gobierno podrá auorizar los que 



erea conTenientt para estos casos; pero esto DO 
es bastante, porque, el juez en ua negocio perento-
riO|Oo h'a<<]e aguardará que venga esa autoriza
ción. Era preciso que sa hubiese fijiulo anterior
mente clnfimero de notarios que pudieran darfé de 
Jos actos judiciales . y que esta autoriíaciiui fuese 
permanente: ju7.gailo hay que tiene un e«ccsivo 
número de escribandsíe námen), y olios n i que 
solo se encuentran BÚO Ó dos, de modo que hay 
juez que en el dia que tengí que instruir cuatro ó 
seis sumarios y practica^ pruebas eo ncgiicios c ic
les, se vá á encontrar en un Conllicto , no teniendo 
mas que dos funcionarios y estando prohibido á Igs 
notarios el actuar. Hé aquí como esta reforma nó 
puede ser perfecta sin que se tenga en cuenta lá 
otra clase de escribanos. 

El señor VILLA.VERDE : Solo diré al señor 
Calderón Collantes, que el presente proyecto no 
ofrece el embarazo manifestado por su señoría. 
Antes de existir este proyecto se cQnocian ya esos 
inconveoienles, no siendo esta ley masque pnra, 
buscar garantías, y no' para evitar inconvenientes 
que hoy existen y cuyo remedio deburá busrarsn 
cuando se trate del arreglo de los tribunales. Di'cia 
su señoría que no podría salir del apuro un juez, 
si se encontraba con 4 íi ff sumarios á la vez; pero 
el juez de primera instancia á quien esto ocorra, 
como que tiene que hallarse presenté, naturalmen
te irá primero al que sea mas grave, y se ocufia 
rá sucesivamente de ellos, de manera que no podrá 
ocurrir esa símaltaneidad. 

La comisión no podia ocuparse ahora de la 
suerte de los escribanos actuarios, porque es ób
rete de otro proyecto. Cuando se dice que el go-
DÍerno podrá subvenir á las necesidades qu^ ocur
ran, se ha tenido presente que lo hírá del mo
do mas .conveniente, porque tendrá dadtis sm ór
denes á los tribunales qua las comunicarán á 

^ n i e n corresponda. Creo con es'o haber contes-
Bpido al señor Calderón Callantes. 

El señor CALDERÓN COLLANTES (don Fer
nando.) Dice el señor Villaverde que no pueda 
darse el caso de que se instruyan seis sumarios 
á La vez, y sin embargo esto puede suceder, y 
so señoría sabe muy bien, que el juez se hace 
cargo del que presenta mayor gravedad, y no por 
esto deja de instruirse el otro. 

Dice el señor Villaverde que esta díQcuItad no 
. la crea el proyecto , y yo no puedo menos de de

cirle que sí porque antes el juez encargaba la ins
trucción al alcalde , cuando él tenia que hacer otro 
mas grave , y los notarios podían actuar coo estos; 
pero el dia que se publique^este proyecto, no po
drán hacerlo , y en algunos puntos el juez no ten
drá mas que dos funcionarios que actúen, y e.íío 
lo crea el proyecto , porque hoy dia están autori
zados los alcaldes para valerse de los escribanos 
reales, puesto que no hay ley que lo prohiba. 

Dice el señor Villaverde que el gobierno por 
medio de un regtf.meDio tratará de evitar las difi
cultades que este (iroyecto pueda originar. Eso 
es lo que yo creo, puis mi ánimo al lomar la pa
labra en contra, no ha sido el hacer una oposi
ción sistemática, sino que mi único deseo es que 
el gobierno ofrezca salvar los inconvenientes que 
á mí parecer puede crear este articulo 4.°, y que 
acabo de indicar. 

El señor ARRAZOLA, ministro de Gracia y 
Justicia: No sucederá nada de lo que teme mii 
aiqigo el señor Esteban Collantes, pues á juicio 
del gobierno, este proyecto no origina los incon
venientes que ha indicado su señoría. Prescin
diendo de que el oficio de notario es muy distin
to del de actuario, dice el señor Collantes que 
cuando se diga en ¡os proyectos sucesivos lo que 
ha de ser el relator, lo que ha de ser el pro, u-
rador etc., se dirá lo que ha. de ser el aciuario. 

Puede suceder muy bien , como ha dicho su 
señoría, que no haya escribano de juzgado que 
actúe en un negocio , f ero en tsncaso pueden in
tervenir en su lugar dos hombres buenos como se 
practica en el dia. Por otra parte puede estar se
guro su señoría que por el reglamento de juzga
dos quedará zanjado este iaponveniente. Asi pues 
este proyecto no solo no crea diPicullades sino que 
mejora la condición de los notarios , pues en los 
artículos sucesivos se dice que sa respetarán los de
rechos adquiridos. Mas aun ruando esto no fuese 
asi, vendrá el arreglo de iribunaics, y en el so 
evitarán los inconvenientes que puedan originarse. 

üllímamente, haré presepíR quü esto arsí;'u!o 
haiila de lo que vaya sucediendo después de plan
teado-este proyecto. 

El señor ESTEBAN COLLANTES: Oidas las 
esplicaciones del señor ministro de Gracia y Justi
cia, diré al congreso que no comprendo el articu
lo 4.", y que otras muchas personas no lo com
prenden tampoco. 

El señor ARRAZOLA , desde su asiento : Eso 
BO es culpa del ministro. 

El señor ESTEBAN COLLANTES : Lo sé muy 
Lien; pero yo insistiré en preguntar si cuando ocur
ran en un juzgado que no cuente mas que con dos 
escribanos actuarios, cinco ó seis casos perentorios 
en que estos tengan que intervenir, podrán ó no 
actuar los notarios. 

El señor ARRAZOLA: Señores, en el mo
mento que se estudie todo el sistema del proyecto, 
desaparecerá la dificultad que parece originar el 
artículo 4.°, pues detrás de este viene el 8o y los 
sucesivos, que aclaran todas las dudas.'Dice el 
señor Collantes que puede ocurrir un caso estraor-
dinarío. Señores, ¿cómo ha de prevenir el gobierno 
todo lo que pueda sutfedcr? Las circunstancias irán 
haciendo necesarias, como en todo caso, algunas 
aclaraciohes. 

£1 señor LATOJA: Después de las esplic.icio-
nes del señor ministro y habiendo pedido la pala
bra un individuo de la comisión, aguardo á que 
esta se esplique. 

señor MOYANO (como de la comisión): J..a 
comisión, en virtud de lo espucsto por los señores 
diputado», retira del artículo 4.° las palabras ticri-
bano de cámara ó de juzgado, puesto que la idea 
que envuelve este artículo está consignada en el 
sesto. Por consecuencia el artículo 4." queda redac
tado en estos términos: 

«Ningún notario podrá ejercer simultáneamente 
en su oficio el de juez, relator, procurador ni cargo 
alguno de policía ú orden judicial ó de recaudación 
de contribuciones. 

Sin mas diseosion que una libera duda espucsta 
por el señor Laserria y contesUda per el señor C. 
-de Fabraquer, que no entendimos (1), fl art. 4.» 
queda aprobado según ha sido leído üitimsmente. 

El señor PRESIDENTE ; Habiendo sido pre
sentadas v.irias enmiendas al art. 5.°, y debiendo 
reunirse los individuos de la comirion para rálsol-
vei; acerca de ellas, se suspende esta, discusión. 

Se ponen á votación y quedan aprobados de
finitivamente los. proyectos de ley relativ/as á socie
dades anónimas por acciones; y el de losderechos 
d« portazgos, pontazgos y barcages. 

Interpelación. 

£1 se&or GARCÍA (don Román) pregunta 
al gobierno cual es la causa de que no se hayan 
fijado al público en las cabezas de distrito las lis
tas electorales, conforme á lo prevenido en la ley. 

El señor ministro de GRACLA Y JUSTICLA 
contesta que se informará de lo que haya en este 
punto y hará que la leysea cumplida. 
' Se leen y quedan sobre la mesa Varios djclá-

menes de la comisión de actas. 
El señor PRESIDENTE anuncia para mañana 

la MMinuacion de la discusión pendiente y levanta 
]a MSMB. 

Eran tes cinco. 

M A P a i D 20 l>S EWEBO. 

APERTURA DEL PORVENIR. 

Eí Porvenir ha veriíica/io la sdleni 
naapeitdra de MIS caíedras ea !a no^; 
che de ayer como prévÍHiaaate feola-
tnoa ya auuuGiado.' La hora se&aladií 
para la ioatr.'uracioa efít la da Íá« siete, 
el orador qu.'ih:ibij de jjponunfcíar eí 
(itsfjofío, doo Joaquia Mafia López; 
coa am'̂ ha arsteíacina estaba üena la 
sala, o>j!ípauil> una parte de eüa ele 

'. (1) Ademas de hallarse m.i! situada la Iribiiria 
taquigráfica, caus.i do que no se oigan i'.ien K-stiís-
cursos, iiay que aiíadiilos ci)ttVe!9aí;iii;¡es de lus se- 1 
ñores diputados quu vieneu á calentarse á ia chi-
menea •*TÍ»itilua A dicha tribuna. 

griete?, y hermosas señorai que acudian 
A oií" la palabra mágioa dtí! oradar de 
lo-̂  ora loreí par taüíos aaas no oida 
«i et! l:i tí¡buoa, ni ea el fjro, oi en 
i» cátedra. L-Í coücurrencia ora nume
rosa y brJ'ilanie, y sponas habia nañ 
.TatabtSiJad del pa tidb r-roiíresista q<¡e 
no c»tüviera ó en la sala de la sesión ó 
eu fas adyacentes ó eo laa aveniJas ¡y 
ha t̂a ea las es'a'eras miomas del éái-
íicio, porque todo eitaba- invadido pr̂ r 
el.geutio que alií se apiñabaj y duda
mos que hubiese ea Madrid un locpl 
saíicientemeníe capaz para coutener á 
todos los que acudian. 

Kl partido progresista, el paríido 
de la doctrina, de los principios, e) 
partido de ia razoa que no es otra co^a 
que la libertad, ese partido tachado por 
sus .'adversarios, de enemigo de la dis-
cusioa y ríe impotente para fomentar la 
espinsion de las ciencias, iba á dar 
priocipio á una nueva era da su vida, 
abría una senda i ia predicación de sus 
creencias, á It easeñanza de sus dogr 
nias, y natural eiaque el acto de sper-
íura fuera solemniz ido de un modo dig
no y ioagístiioso. Asi ¡o fue en efecto. 
Li ioraén'a y escogida concurrencia erp 
por sí bastante para dar pompa al act<. 
ioaogura!, pero íiqueila concurreneia 
pedia algojm3>-, y en los rostros de to
dos se desGiibriala ansiedad con queer» 
aguardado e! acento deK señor López. 

E' señor López, aquella voz elo
cuente que soüa resonar tan araeiiudo 
bajo las bóvedas del parlamento, aque 
lia vozniígica que tantos spláiíaos ha
bia arrancado, que halja entusiasmado 
ú tantos corazones y tantas vece?, aque 
ila voz tribunicia que casi siempre qsie 
ae deseuciidenaba ea tiempos de men <r 
infoítiinio que ahora, era cubierta de 
aplausos populares, aquella voz entU: 
siasmadora, arrebatadora, sin iguaî  
aqueHa voz por tanto tiempo muerta, 
aquella voz que aun hoy mismo no 
f lía quien pagua para hacer que con 
tinúe muda en el tumulto de nuestras 
disensíouea poiíficaí?, aquella voz iba 
también é recibir aüí «na nueva inan-
rcuvcíon coeíauea coa !a del Porvenir. 

líi Porvenir habia escogido sabiamen
te, oporíuDÍsimaaiente, al antiguo pa 
kdin de tsus ideaí y de sus principios: 
juntos spareciao al público la sociedad 
y ej orador; !a una por primera vez, 
el o!ro después de cuatro años de 
aparfansiento. 

Aparedó el señor López en el sitio 
destinado ú la- dirección, acompañándo
lo el señor presidente y algunos mas 
individuos de la junta de gobierno dé 
la sociedad. L^ sola presencia del ora
dor, asi acompañado, impuso silen'cio. 
al rumor natural á tan esíensa reu
nión de amigos. Creció la ansiedad 
por oirio, y desde que empezó su dis
curso, un silencio mas que religioso 
se esíendió por la sala, y solamente 
f*uoqué con indecible frecuencia, ¿e 
veia iuterrumpido por los «bravos», 
por los «bienes», por Ips aplausos y 
por las instintivas muestras de admira
ción, de sorpresa y de entusiasmo qae 
cada periodo, cada frase, y hasta cada 
palabra puede decirse que arraccabac 
i despecho de la atención que se que 
ría poner, de la ansiedad con, qiie se 
quería escuchar, del sentimiento de es 
ponerse á perder un solo acecto dé la 
oración. 

No seremos nosotros tan temerarios 
que nos atrevamos ni á deliuear sus 
formas siquiera, con nue&tra pluma. Al 
lado de aquellos cuadros ; de brillante 
magnificencia, ¿qvé'?er'mo nuestras pa
labra!-.'' copias desmayadas, pálidas. Los 
discursos del señor López no pe pue-r 
den eslractar. La taquigrafía misma casi 
no islcs-M d tanto. Los discursos del 
señor López son para oido« de sus la
bios mejor que para escritos aun de su 
pluma misma. Hay en ellos ese calor 
iüiniitable, esos arranques del corazón, 
eso? rasgos irresistibles del entusiasmo, 
reñidos con el artificio que calcula y 
compone, y propies, esclusivamente 
peculiares, de la improvisación. ¿Qué 
beoos de decir nosotros de ese discur
so qtie entre todos los mas hriHautea 
que el señor López ba pronunciado. 
s.'bresale t«uy^sito, y, !o coloca como 
hombre c^ocnente, como hombre de 
ciVncJa, como hombre de libertad á 
mu'*üa major eleva*ion que la que 
en ifempos aritericres fcabia ccnquis-

4#cir ^una cosa «ola i .tMi^^tros lec-
t6^e9,fes tjue erfel niimero de raañítna 
leer.ín eo las columnas de nuestro pe
riódico el discurdo inti'gro que nos 
propoQemos pubücsr aunque para'.^lo 
•-ea ce erario reducir y aun supriniir 
de siíjslugi res respectivos uuesíra4<¿ec-
cioíres diarias. Coa esta proaies.i'.nos 
veoios felizmente dispensados d^^eaírar 
á reseñar la péroraciaa, ypolemas^á-
mitir á nuestros lectores al cdtn'íro pró
ximo en que iaseríaremos el discurso 
sin hacer por ahora mención eípecial 
de ninguoa de s'.is bsHez . s , da sus 
mu tipíicadas ira^^ectes, de sus profun-
ijâ  ináximas, d • sus eminentes verda
des, de sus delicadas pretericiones, de 
sus ea«eñadoras citas, de aquel conti
nuo afilar al auditorio y de aquella con
moción perenne en que lo lóantuvf', 
dev4ndo!o de la veneración al entn-
siasmo, del respecto á Ja agitación,-djel 
s'cntimiento á la confianza. Da na^a 
qtieremas hacer meacion especia): pi 
auQ de aqueMa alus óa á 'a losa de su 
sepulcro de cuatro años que levan
ta el Porvenir para que todavía la luz 
pueJa enviar afgana rífaga sobre |a 

¿W"-e |> 
esa nueva hoJ3 de laore! añadi

da snoche por el señor López á su 
ja rica coroiaá? Per íortuiig podemos 

frente del orador inaugural. N.iestrds 
suscritores han de leer ese discurso, y 
cuanto nosotros pudiéramos decirle?, 
«eria, sobre anticipado, desmayado ^ 
frió. ' 

Si el señor López hubiera necesi
tado en la época en qjue escribimos al
guna rehabjíitacioi, el Porvenir se la 
habia ofrecido, y él por si propio se la 
habia gaoado. Pero 'a posición del se
ñor López no podia ser dudosa. Cuan
do después de fraíernaies y tri'-tes di
vergencias , cuando después de una 
desgracia general, sia escepcioa para 
un .solo iotiividuo, el partí *o progresis
ta se estrecha y se compacta para no 
ser nuevamente víctima de funestísi
mas discordias, no podia rechazar al 
aplaudido tribuno, que sea cualquitra 
la parte que en desgraciados y olvida
bles suce.80s le cupiese, le habia alcan
zado el infortunio tambiea. 

, Sabiamente ha cumplido el Porve' 
nir su carrera sacando de .su retiro ^ 
uu peráou.ige da taott valía ea las dis*-
cusioiies como es el señor López. E^a 
e>! !;; prueba nías incontestable del penr 
s^raÍjQto de u ion que alii reina, pruet 
ba corrobor; d.k coa la ideatiíxcacio.p, 
c jo la confu.̂ ion de todos los indivi-í 
dúos en uaa sola idea y con la preseo' 
cia de toios I03 caudillos progre 
sistas. . 

Decimos mal: faltaba uno, pero 
uro tan importante, que á ser dable 
que ecíre tanít?, tan brillante y tan dis
tinguida coccurreccía se echara de 
menos la presencia de alguien, e*a fal
la se hubiera notado anoche. Lislim-. 
'grande que a! ilustre duqsie de la Vic-̂  
roria note fuera posible haber asisti
do á presidir coa su autoridad moral i 
y elevada aquel seto solemne en que 
el partido progresista e-tablece sus 
cátedras para difundir sus principíoí», 
y en que valiéndonos de un rasgo su
blime del señor López, recordando el 
hecho mitológico áé Deucalion y de 
Pirro, se propone caminar hacia ade
lante, arrojando ideas para crear pro-
séliíos. 

Los qae recuerdso la conducta del 
gefa político de A'meria, el cual se eri
gió eí tribunal de alz<)da y autoridad 
,l«B l̂{aodaJfáfí!4tó^ t̂8, y rasero el iHap-^ 
do 'iría Mola ^^ escrutiaio d.3^era,¡ 
dtícl^rip'lú^ffípa^o al señor C a ^ o y , 
pírxqúe efste j^íhó el señor Loy^ ^• 
p^rsbnara eo e|,congreso, p o r | ^ sej 
temé á suí,vb«,;birt'que se tierabla^o^ 
su eíocueocia, '̂pj^que habrá quieE^é^* 
ba morirse al oír las acusaciones de fal
so, desleal, traidor y alevoso que pueda 
y deba lanzarle el gefe del gobierco 
provisional, compreníleráa el fia que 
se propone el Heraldo al acusar á la 
junta deescrutinio de Albacete por ua 
acuerdó que ignoraba toda la prensa, y 
de que solo tenia noticia el órgano mi-, 
mado del gobierno, que sin duda debió 
ver sutes de anoche en el ministerio. 

Pero sean las que'quieran las inten
ciones propias ó sugeridas que descu-
hre el Heraldo, ¿quién le ha dicho á 
este desacertado diario, que el gobier
no puede procesar ni aun reconvenir 
á las juntas de escrutinio que fuacio-
nan en otri esfera y de cuyos acto» 
«olo;puede juzgar el congreso? ¿A qué 
quedaría reducida la libertad electoral y 
la i adependencia délos que funcionan en 
virtud de un derecho que el dia que 
dejsse. de ser una verdad, seria una 
ficción la representación nacional é 
ilegítimas é inobligatorias las leyes que 
se acordasen? 

Es verdad que segUQ los conserva
dores, el trono está sobre el nivel de 
los demás poderes, por lo que sin duda 
y tomando el Heraldo los ministros por 
el trono los crtíe facultados para pro
cesar i la picara juntado escrutinio que 
se ha atrevido á enviar al congreso 
al que abrió las pu:;rtas de la pa
tria á esos prohombres y notabilidades 
que trajeron el equipage en una calceta 
y los fondos en un rincoa del pexisa-
miento. 

/Qué de cosas estamos condenados 
á presenciar....! Fortuna es que el des
orden trae orden', y que'¡os que no 
dan lo que se les pide coa justicia, lo 
suelen pagar con las setenas. Cierren 
los moderados en buen hora las puer
tas de la ley á los que llaman á ellas con 
la ley; declarea que el nombre de li
beral es equivalente si de ilotas y pa
rias; pero teman el dia en que se aca
be la paciencia, pues ese áh elloi ¡D'S-
raos habraü l«y¡Jaíado su cadalso, por 
mos qae coafiea en los elementos de 
fuerza y represión á caya sombra viven. 
Sí, lo repetitemos unay mi!veces apo-

ESPLICACION DE ESTE-:€d!iratóTE. 
En España no se cui_ 

di de nada, mis que da 
q'iejarse y charlar, pe
ro no de obrar. 

ELECCIOJNES. 
Como si no bastase al gobierno de 

fuerza y dictadura que nos oprime y ó 
«US cínicos y asalariados periódicos des
figurar los triunfos efectivos y morales 
que obtiene el partido progresista en 
las elecciones, á pesar de haberse eli-
mioado de las listas al pueblo produc
tivo y laborioso, y aun á los primeros 
capitüli-ítas y propietarios, con tal qiie 
co fuesen ángeles de su coro; todavía 
hay un diario, el//ero/</o, que se ha 
encargado en cohonestar los escandalo
sos crímenes de sus correligionarios y 
ios acuerdos nauseabundos de una ma
yoría de empleados á quienes la su-
bordinacioa, el miedo y la esperanza 
convierten en mapiquíesy autómatas de 
sus gefes. 

El Heraldo que se ha burlado de la 
ley y de la moralidad electoral, canta;a-
dó el hosanna por los triunfos que de
bieron abochornar á todo el que no 
hubiera perdido el pudor; el Heraldo 
que alarmó al gobierno y á las cortes 
contra la elección del irreemplazable ex
ministro don José Alonso, líoico que 
podia y debía dar esplicaciones sobre 
las graves cuestiones de Roma, conduc
ta tanto mas chocante, cuanto que tcDÍa, 
por de buena ley el juego de cubiletes 
de la aleccion de Tijoía, y el abuso pu
nible de autoridad del gefe político de 
Almería en las de Vera, ese mismo 
Heraldo, repetiqías, se nos viene hoy 
escitando algobierrio de quien es órga 
no volunlario ó subvencionado, i que 
mande formsr causa á la junta de es
crutinio de Albacete, porque en uso de 

tado? ¿Qú¿ puderaofí decir nosotros^ las facultades que le concede la ley y 
con presencia de las actas;,ba procla
mado diputado ai señor don Joaquin 
María López. 

ya;03 ea la hisíoria; ó la ley ó la a.ns 
quií, Ó el óríea ó h reíistericia, ó ía 
lucha pacífica y mora! ó la guerrd de las 
eslíes, ó h fl-ríiti j.j'J de hh th^.i-edio'i y 
garantías sociales y políticas ó la iaobe-
dieocia á ¡o?? que conculcaa tan f aiilo.s 
principios. No queremos proseguir, po:-
que acaso iríamos mas allá da jo que 
aconseja la prudencia. 

CRÓNICA PARLAxMENTARIA. 

Aprobada !a ley de sociedades anó
nimas, y hasta el artículo cuarto de la 
fe notariados, fue'Interpelado el go
bierno por el diputado don Román Gar
cía, sobre la falta de cumplimiento de 
la rectificacíoa, de las listas electorales 
que se observaba en algunos pueblos; 
á lo que contestó el gobierno que se 
informaría y haría cumplir sus deberes 
á las autoridades. ¡Asi sea! 

Del Propagador de Cádiz tomamos 
lo siguiente: 

CONTRASTE PARLAMENTARIO. 

£ ! parlanfenta ingles 
abrió sus sesiones el "23 
de noviembre y fué pro-
rogado en 20 de diciem
bre, para las paficuas. 

En est^s 27 días ha 
despachado: 

I.» ü i a detenida dis
cusión sobre la crisis | p -
cuniaria, que ha termina
do en el nombramiento 
de pna comisión de in
formación. 

2. ' Una ley para Ir
landa dirigida á dar ma-
jcic seguridad al orden 
púbUcD, ba sido discuti
da y sancionada. 

3.» Igualmente otra 
para facilitar los trabajos 
de los ferro-carriles. 

&,' Otra relativa á 0-
bras públicas en Irlanda. 

5. ' Se ha discutido y 
lerdo por ptrimera vez un 
pfoyecto de ley para la 
emancipación de los j a -
dios. 

Es de advertir que es-
^é parlamento era nueva-
meateelegido, y perian
to ha tenido que compro
bar todos los,poderes. 

El parlamentoespaño 
se reunió el 15 de co 
viembre y hasta pascuas 
habia hecho Ip siguiente. 

1.° Ocupar porción de 
días en recrimmacíona» 
departido, con motivo 
del discurso de la eoro-
.na. 

2.° Autorizar á cobrar 
las contribuciones, des
pués de cobradas. 

3," Votw una quinta' 

4v° Negar la abolición 
del 20 por.lOOde propios. 

5." Desestimar una li
mitación á la facultad de 
ser diputados los em
pleados. 

Hoyse bailan suspen
sas las sesiones, porfal-
ta de materia. 

En Inglaterrra los e-
leclores cuidaq.,eü:;az-
mfflsle dejque siU¥"repre-
seutante$.s||^^9aniVsr4lji!; 
defámente. 

#WBÍr08 . «"RANGOS. 

? ' iLo^K^ain 'J^n las ioraeosss ven
tajan que puede sacar España de sus 
posesiones sfricanas, y la prisa que 
debe darse el gobierno para atenuar los , 
males que deben venir en pos de la co
lonización francesa, puesto que nues
tra peaí'isula va á qusdar entre los Pi
rineos y esas nuevas posesiones, los 
que conozcan todo esto, repetimos, 
vertió con gusto el informe redactado 
por el conde de Venadito á nombre de 
uña comisión del supremo consejo de 
Estado, y en el cual se abogaba ya por la 
conveoiencia de erigir á Ceuta en puer
to franco, debiéndose tenerlén cuenta 
que este pensamiento se propt*80 en 
24 de julio de 1826, época en que la 
8uspic:aoid del fisco y los goces de los 
empleados de hacienda ahogaban la voz 
Je la ciencia económica y los sanos pfin-
cipios de administración libera!. Hé aquí 
el informe: 

A CEUTA PUERTO FRANCO. 

, , SEÍÍOB : 

«Habendo visto detenidamente y meditado co
mo corresponde el oficio del cónsul de S.M. en 
Tánger, le 10 de febrero de este año, núra.-122, 
remitido al consejo por el secretario de estado y 
del.despacho en S de abril último, hemos obser
vado con sentimiento y sorpresa que la pasada 
época acabó con nuestro comercio casi esclusivo 
con el imperio de Marruecos.» 

«Este comercio ,. establecido á costa de gastos 
y afanes en tiempo del inmortal rey don Carlos III 
de gloriosa memoria , en el año de 1766 del siglo 
pasado , nos fue uiílí»imo, con especialidad en lus 
años de carestía- de carnes y granos , eo la Anda
lucía ; y la amistad de estos moros en la guerra de 

[ 1780 á 83 coqtra Inglaterra , especialmente en el 
bloqueo y siiio de Gibraltar , pues ademas de ha-
herles cerrado á estos los puertos de Tánger y 
Tetuan para toda c'ase de víveres dirigidos á aque
lla p'aza , lo frecuenlab^n los buques mercantes y 
de guerra españoles como si fueran propios , esta-
oieciendo en ellos apostaderos y recibiendo^cuan-
tos auxilios podian prestar aquellos países. La mis
ma igual buena correspondencia disfrutó la Espa
ña durante la guerra de la independencia , pues 
declarado el emperador á fjvor de nuestro au(;us-
to y amado soberano el señor don Ferqando Vil, 
se veiau en Cádiz á los moros viclcreirle i la par 
de sus fieles vasallos.» 

«Durante el reinado del señor don Carlos IV 
de feliz memoria, se sostuvo la comunicación pa
cifica y comercio recíproco con utilídiid conocida 
para e¡ de üspana en la estraccion de frutos colo
niales y otros de nuestro suelo.» , 

«LT siluaciou de Centi y sus inmediaciones á 
los fondeaderos de Algeciras y Tarifa , y los dos 
que tiene en el mismo Ceuta , uno ai Norte y ©tro 
al Sur de la punta de la Atfflina , nos proporciona 
naluralraontc la dominación del Estrecho de Gi-
braltar. Estepona y M¡rbella tienen ancladeros para 
Cííacionar buques pequeños la mayor parte del año 
y estas beil^s y militares siluriciones con que la Divina 
Pr.iV/doncia ha favorecidoálosreyes nueslrosseñores 
á beaelitio^de su poder y ea bien de sus vasallos,'se 
aumenliiii con el uso amistoso de los citados fon
deaderos de T.ioger y Te'luan , ssi como de la cos-
i) á.'\ iVIiigador p.ara servicio y utilidad ée las islas 
Canarias : da modo^ue una niariaa dividida en las 
clases dfl sutil y de lísea . colocada la priaieraen 
los diferentes puntes de que va hecha meacion, y 
esta cruzando a la parte del Oeste del Estrechó de 
Gtbraltar con sus arribadas y recursos en Cádiz y 
Algeciras, hacen dueña á la España de lacomuoir 
cacion del Occéano con el Mediterráneo , asi qomo-
una división de buquas de raediina clase, f:omo 
corbetas y bergantines, al Levante del'monlé de 
Gíbraltar con sus arribadas y recursos en Málaga, 
como igualmente otra sobre lis islas B^leareshasía 
Gattagena y Barcelona con sus arribadas y rrccufl-
sos a dicho puerto y al de Mahon en la isla de Me
norca., nos haría arbitros de la navegación del Me
diterráneo.» 

«Hacemos esta sucinta esposicion no para iius~ 
trar al consejo, no para ssciiar su celo de que esta
raos bien convencidos, sino para que renoviindo su 
memoria,y engrandeciendo sos ideas nos regocije
mos con las que produeen estos recuerdos, y no 
cesemos un instante de coadyuvar á On de qne se 
consigan en honor de un rey á quien araamos,'y de 
la feucidad de una nación que lo bendice y que 
vencerá todos los incoavenienles que se opongan á 
tan justos fines.» 

«En vista de éstas observaciones opina, la comi
sión lo conveniente que será qi^e sé fomenta y man
tenga la buena correspondencia entre el rey nues,-
tro s^o r y «1 emperador dé MárrueCos, sus estados 
y vasallos; y como conceptúa que para éste buen 
efecto seria muy del caso condescender con la idea 
manifestada por el minis'ro de dicho emperador á 
nuestro cónsul en Tánger de hacer puerto franca á 
Ceuta, es de parecer b^omisíon que débe^ condes
cenderse con este deseo, nd- so'ío 'por los motivos 
que van manifestados, sinn porijue cOnceOlúa será 
muy ventajoso s los vasallos'del rey nuestro señor 
y isus reales intereses.» 

«En efecto, sise establece en Ceut^ un depósito 
de géneros y efectos bajn las reglas 'c6n,bCidas'de 
lodo puerto franco, se-percibirá sin violencia qp^ 
a lo menos se van á dividir los compradore;S entre 
Gtbraltar y este nuevo establecimieíito mercantil, y 
por decantado los marroquíes lo preferirán' á Gí
braltar en igualdad de precios y surtimiento por 
tenerlos en su mismo territorio. Si á esto ÍÍ 
agrega el efecto que causa en la muchedumbre la 
oovedad, puede creerse que á los pocos'mesés pro
grese considerablemente el nuevo establecimiento.» 

«Las introducciones de efectos en España clán-r 
dcstinamente será mas dificultosa que la de Gí
braltar por faltarle la comunicación peninsular por 
tierra; y como por necesidad ha de ,ser. por mar, 
habilitando las aduanas de A'geui.ras y T,drífa..para 
este trafico, se aumentará el cabotage oaiííoiíal con 
conocidas ventajas de* la marina y su matricula, 
sobre éuyo particular parece á la comisión debe pie 
el consejo el voto consultivo del ministro de Ha
cienda por los aote«edentes que puede tener en la 
secretaria de su «argoí» 

«Si bajo los preiestos ijue se usan en los gabine
tes aun en tiempo de la mas tranquila paz, y están. 
a| alcance de todos, se hubiera vigilado jobrje Gí
braltar cou fuerzas de mar y aua'dé lierra,'¿de 
qué hubiera servido a Inglaterra semejante pose
sión? Sm. recursos en sí mi»moS,'pfecisad(ís á eon-
(íucirliM desde Inglaterra úotros parages distantes, 
y en ia necesidad d» hacer los inmensos gastos á 
que se ve'precisttda aquella nación, no reportándo
les estosnioguna Utihdad, ó á lo merfóí muy poca 
con respecto á los desembolsos que diariamente 
hace, ¿hubiera sido estráno que al concluir una ' 
guerra con nosotros hicieran ó admitíer'an proposi
ciones que nos libertaran'de una dominación es . 
'rangera eo nuestro propio país? Aun en los- &uce-
*o8Comuuef del muadD y déla ma» perfecta paz 



pudierín ocurrir tales, en qae bajo loí principios 
déla incomodidad en qun se les hacia vivir, pudie
sen faciüUrnos esU adi^uisicion.» 

«Si cuanio eti,"! destrozo que sufrió Gihráltar 
enJosaños do 17S6de! si^'o pa^isdo, de resultas di'l 
estraordiuario temporal q le esperimeolaron están 
do mandando f̂ n el cimp') de Sm Rcjus el duqua 
do Criüon, se hubieran visto esirechidos de las cir
cunstancias por nusstra vigiUnci!, tal vez se 
hubiera logrado esto. En nosotros mismos tertemos 
uh egpmplar: Oran fue abiodonado á causa de los 
gastos qu"? causaba á la corona, por la estrechez í 
incomididad en qu; allí se veí.in su guariicion 
y moradores y por las ruinas causadas pjr los 

. terreraoloSi» . .• 
' «Tíil 'e»''BifestrO modo de pensar, y sobre lo 

qUfe.Us;íbj'dfiíiía«i;cwiSíÍó podrá acordar lo que 
esliftie fnis oiinveñi'íñte.» 

«)Iidrii¡^4 de julio de 1823.—El conde del 
Venadito.B 

fff^'íassi^aewíB 

SOBRE LOS D Í A S FESTIVOS. 

¿No seria cosa natural que el gobierno asociado 
á la iglesia, al fijar su atención en el presupuesto 
eclesiástico , iüdagara la causa grande, tal vez la 
mas prÍDcipal, de la ineficacia de los recursos arbi
trados para cubrir sus atenciones? En el siglo 
XVII, dos publicistas, donjuán de Palafox y don 
I'rancisco Martínez de la Mata, el primera embaja
dor y el segundo comisionado en la famosa causa 
desed^sde Sevilla elaño de 1620, espusieron al 
rey en sus memorias, que el numero prodigioso de 
días fest¡vos,árrancaban diariamente á la as5r¡cu!lu-
ra , alas artes y oficios incalculables capitales, y 
aumentaban la inmoralidad y toda clase de vicios, 
por la vagancia instituida de precejilo y sostenida 
porlos bandos de buen gobierno. Supongamos en 
Madrid doscientos mil habitantes, cuya cuarta parte 
sea obrera y jornalera, y que la retribución de su 
trabajo.se limite á 4 rs.^ habremos demostrado que 
en una población sola, cada día festivo impide la 
circulación de 200,000 rs. En hora buena que S(> 
consérvenlos domingos , conso di<s de descanro y 
de reconocimiento al Hacedor Supremo , y que 
permanezcan tambi»n las festividad"'S que llevan en 
pos de sí el recuerdo de grandes misterios. ¿ Y por 
qoé no se han de trasladar á los domingos las demás 
fiestas titulare» y locales? Con solo cuarenta que se 
trasladen, Madrid pondría en circulación 8 000,000 
mas de rs. para la subvención dtl jfrabitjo de las 
clases obreras-; y echando el cálculo, la circulación 
en España se aumentaría para dicho oljeto y en 
ig;uáles épocas, en 16 000,000 diarios, y en 640 
apuales: porque el precio del trabajo no es otra 
cosa que la cantidad de- necesidades que pesa sobre 
la vida , ó de subsistencias para sostenerla , que 
puede cubrirse ó adquirirse con el salario. Pur este 
medio se haria menos dura la contribución de sub
sidio industrial; se lograría trabajo continao y liber
tad del trabajo j y se pondría en pr.ktica una de 
las condiciones indispensables para alcanzar el pro
ducto de los ingresos presupuestos por ditha contri
bución. 

EL ÜÜQÜE DE LA VICTORL\. 

Juzgando que han de egradecer 
nuestros 8prcc' jies corre;?': 
hallar reunidos IÍKIC-S 'O', docünien'r^? 
y feii'úttjcioüe^ que ~'.ñ dir'gea ú escla
recido daqae/de ia Vicíoriacon m- ttvo 
áiS 8U regrvíHO al seno deja patria, des 
da hoy dedi-.;ámoiáesteiííjfío Nna -u c 
cione'tr!ii:íiva,co!T!pVu:'éa;*-v O<!;Í: tínin 
bien uosotroíía^Ltii j - , porq^:f; cortiJc-
ranios de suma imporiannia poh'tica pard 
nuestro partido esas demostraciones de 
afecto y deoonsiier8c]ou .¡«e Jo procls-
man y recoaocen como verdadero gf-fe 
de! progreso coa gran satisfacción df 
cuaatos so preciaü de br.eaGss y puros 
liberaleí. 

CORU.ÑA 14 de enero. 

Con el mayor júV>¡!í> y satisfacción seKa rcciliido 
en esta capital el regreso á li d 1 r>ino del í;\i«lre 
duque de la Victoria y ds M'jreUa : adjunta es co-i 
pia de la felicitación que le dirijen por id cortea 
de hoy los libér»!es de está ciudad su«críia por' 
cenletjares de -firmas entre las que figura lo m;i9 

' notable de la población, y que no se á punto fijo 
«i numero de ellas por la premura del tiempo. 

Al Excmo. Sr. duque de la Victoria, 

, " E X C M O . SEÑOR.' 

La fausta nueva de haber pisado Y. Ev el sue-i 
lo español, fiig para, los Uberáleá dé este puebt», 
para el pueblo todo, porqué todo el pueblo' es 1i-
bgral, uno de aquellos suceso? de indecible gozo 
que se esplican solo con la idea de ver satisfecha 
una esperaiiza muchis veces defraudada, y cons
tantemente concebida como el término de las pe
nalidades y amargurai por tanto tiempo sufridas. 
¿Es cifirloqie el héroe de Ltichaipa, el pacifica
dor de Esp¡»ña, el doquedé la Victoria, en fia, ha 
vuelto desu aogUMiosa emigración y exis'e y vive 
entre nosotros? Hé aquí las preguntas que se ha-' 
cían con la rapidez del entusiasmo,' como sí du
dasen de tanta dicha confundiéndole los plácemes' 
y las lágrimas; lágrimas dulces , lágrimas deguzo< 
qu«-«>lo arranca quien como V. E. se ha sacri-
fi/jado por la patria, y ha sufrido también la injus
ticia de los tiempos y la ingtatiud de los hombres. 

El pueblo, pues, de la Coruña se'felicita por el 
tripnío indlidable de l^s virtudes de V. E. Los 
CoruñtesC» os dan el parat^ien sincero de vuestro^ 
feliz arribo á España. Dígnese V. E. admitir la 
espOísicion cordial y afectuosa de sus sefltimieotos. 
Lo pasado fue un sueño; oj»lá que el poiveijir sea 
tan feliz que se le^ue'al olvido los padecimientos 
de esta nacíojí deVventuraJa. Y asi sucederá, por
que Y. E. eié\ gefe del gran partido liberal qtíe 
á Tíidji'e cede' en_árñór á'su reina, y n.ida mas de
sea que SU felicidad y la de I* patria =Coruña 14 
de enero de 1848.=Excmo. Sr. Siguen las firma». 
Es copia. 

EXCMO. SEÑOR. 

*' Los que tavíeron la honra de cstai- bajo las in
mediatas órdenes de Y. E . , .Ipsqueduratite la úl
tima !ucha defendieron el tfOnb'ylas instituciones, 
los que por dos veces vieron desaparecer susicasas 
y todfi la población que íes viera nacer .ofrecida á 
sü Reina en holocauíto, los bueno» liberales, en 
fia, han esverimeniado" el msyor plawr al sabcri 
que V. E. eslá en la dpiUlíde laWonarquIa, y que 
sus habitanles se c¡i?p«tan el honor de manifestar 
V; E. «I ansia con que esperaban este día de feli
cidad; - ' 

Dígnese Y. E. admitir esta prueba de aprecio 
de los quo nunca faltaron á sus juramentas y le 
desean largos años de vida para felicidad de los es
pañoles , engrandecimien o y lustredel ¡roño cons
titucional y afianzimien'O d ' las libertades pdbÜ-
cas=Mont<!lvan 15 de enero de 1848.=| xcmo, se-
ñor.==Sigucn las firmas. " 

una comisión de la Sociedad ^lanlrópiea át lííH-\ 
danos veteranos presidida por el señor don Eva
risto Sm Mi'íuel, quien le dirigió al general Es
partero lis si^uiflnres pahhrjí: 

«Lí Sicieiüd fi'mlró^icd do Miliciinos nacio
nales veteranos de Mjdrid, de la que lecgo el ho
nor de ser el orísídente, an envía á felicitar á; 
V. E. porsu fe'iz Hegida á esta capital, al mismo 
tiempo que se felicita á sí misma de ver restituido 
al seno de su patria uno de sus hijos mas ilustres 
que l.e han dado tantos diiis de ventura y gloria 
Éslíi sociedad, Excmo. Sr . , cuenta en su seno 
hombres probados todos en la carrera de ía liber
tad que han abindonado en distintas ocasiones por 
elli sus hogares, sufrido privaciones y espuéslose 
á toda clase de peligros. , 

Dígnese V. E. admitir éste homenage de amir 
y de respffto le los milicianos naci»naless jeleraaos 
de Mfiflrid háci i un veterano esclarecido , que á 
la gloria de maula* los ejércitos que alcanzaron 
tantos Iriuuf')? en defensa de su patria, unió el 
lauro aun mas distinguido'de pacificarla. 

El ilustre duque le contestó, quede cuantas 
felicitaciones habíi recibido con motiva de su lle
gada, nír'guna polí.i serle mis sitisfaetoria y li-
songtira: que veterano en efecto en el servicio de 
su patria y de su reina, c,ainínaria siempre sin 
.iparlarse de esta senda; concluyendo con mauifes-
tarles su deseo de pertenecer á este cuerpo, en 
cuyo seno se eucaeniran sugelos distinguidos entre 
los que han derrsraido sü 'sanlisre én defensa de, la 
patria y del ti-ono constitucional de doña ísibcl I I . 
Kn seguida los abrazó á todos , coa lo qual se des
pidieron. 

En representación de los progresistas de Soria, 
pj'ó antes de ayer una comisión, compuesta de los 
S'ñure^don Pedro Gómez de la Serna, don Miteo 
Uzuriaga, don Joaquín Aguirre , don Ramun Or
tega y don Minuel Lambea, á felicitar al ilustre 
duque de la Victoria por su regreso á España. 

El gi'nerál Esparterodos recibió con la,cordia-
lidad y beusvuleni'ia que le son tan naturales. 

El pueblo de tas Xavás det ñladroño al Excmo. 
duque de la Victoria. 

Sí la perfidia y la traición uu; dia desconocie
ron las virtudes del patriotismo, y las glorias del 
militar que en cieíi combates protocolizó uft anior 
al trono coírtti'ucional de la escelsa Isabel, la pa
tria del héroe que ajiiV.ó la paz en Vergara para 
conso'ídar tan caro objeto, guardó con religioso 
silencio su fé á la dignidad y a lá justicia del hom
bre grande que lodo lo sacrificp por su Reina y 
por sus conciudadanos. Sí: grande y esclarec.do vi 
viste entre nosotros, ilustre Espartero: ni la emu
lación, ni la pan isa ausencia de cu-atro unos han 
gastado un sentimiento que es profundo como las 
heri las que recibiste defendiendo la libertad. 

Y ahora que la Pro»idencia OS ha restituido al 
suelo patrio sir^el eg •israo y la ambición de otros 
hombre», contemplad el raajico cuadro que os ofre
ce una nación calera dirigiendo sus preces al Ser 
áupreaio por tan fausto acanteícimíénto. La causa 
de la hiiminiílad y el trono déla augusta Uabel, 
esperan de vuestra felicidad el firme .-tpojo que 
siempre les disp-'nsasieis.Por ello os felicita un pue-
Llo. que no por ser corlo su vecindario, deja de 
str grxnde de la espansion de amor y respeio con 
que venera vuestra vírind y patriotismo. Dios go -r-
ue la vida de V. E. muchos años. Navas del Ma
droño 11 de enero de 1848. Excmo. señor. Rpr-
nardo de Alarcon, oficial retirado. Francisco-Lo-
()ez, abogado. Anf̂ el Mareno Puche, comarciante. 
Antonio Bosch, fariaa<'éulíco. José tlomez Garite
ro, propietaria. José Romero, propietario. Manuel 
José Rodrigue?, propietario. Aniceto Méndez, 
propietario. Carlos Uaían, propietarioi Mguel Ló
pez Tejada, p'-esbilero. José S»ocheí Barroso, es -
( rib uio. Jo-e M«cía"!, cirs'jano. Jüsé María de Alar
con, Cíi¡>itan reürido. Julián Sánchez Moreno, 
i'ficial reliraiio. Raioaundo Barriga , propleLrio. 
R-'.Sínüo Corchado, pro.'.ietario. hiego'Nacar, ci

rujano. Jjan Sánchez Barroso, abogado. Alvaro 
G;.rcia , artesano. Manuel de la Rosa y Ferrer, 
conaerci,;nve y propietario. Manuel Marcelino Ga-
!ui, pr ipislario Bdbiiio Birriaes, propietario. Jiisé 
Meu'.le;', proi>ie';.r¡o. Genaro Corcfiad.o, teniente 
r<-',ir.di>. eligir ! Lop^z de Tejada, hacendado, P,TIS_ 
I iia'i Saüci¡e- Limjii, c;¡>!la!i f-iirado. Pedro Je
sús G'th's, veieiinai'io. Jj ín Puch;í, arlasano. 

Excmo. señor du^ue de la Victoria.. 

Si el grsn partido nacional dé España se entrega 
al ĵ úbilo »n estos mortientos por el feliz regres» do 
V. E. á el país a quien dio la libertad, ¿cómo per-
inaiaecir iüdíí' r.-alcs » vista de un suceso tan faus-. 
so, los que tieuen el alio honor de contar á Y. E . 
entre los hijos del suelo nlanchego? 

Adinir niores cón'ilanies los que sus-íriben de las 
\ir!U'!esCív'CJ.sde V'. E., de su proverbial de'spren-r 
uimieülü y de faotasoiras relevantes cualidades qué 
lo coicecn ala altura de graií magistrado y primea 
gui'rr'ro, feliciiaU á Y. E. por si y en nombre dé 
íus djmas corrc.lig'onarios políticos, y:^8peran con-
Uad.Mneíite que Y. É. se dignará acoger esta sencí-^ 
Ha manifestación como uoa( prueba de riespelo y 
aprecio a su persona. . . . ' 

El tiempo ha hechJB justicia á las leales inten
ciones de V E , y esto solamente basta para qud 
i;)S cspuDeiitcs ileiiosde g6z<is, se apresuren á paga^ 
nn; tríbulo de gratitud al héroe de Luchana' ==A,H 
magro Í4 de, enero: df! 1848. Excmo.' señor Jbád 
José L.avieja, Juan .GeróDímo Gebaltos: Santiago 
Wíluer. Batl»sar Mana Vtllaríjoi Vicente Li/zafnO 
Bartolomé Cobos. José María Lavie)a. Isaic López: 
JuanBiuiisia Garrígós. Eulogio José» C4lv!o. Minué 
Pérez de Gran. Juan Antonio Álvarez. Miguel Gal 
vo. Ángel Calvo. Ignacio Piñuela.. Antonio Igue-I 
ráela. Alarqués de Torremejia. Manuel Gon'reras^ 
Lucas Lozano Presbilerc. José Aparicio. J-sé Gó
mez. Anastasio Montero. Juan Francisco Muñoz. 
Francisco Barba. Manuel Velasco,. alosé Franco 
Juan Francisco .Malagon. Yicínte García y CasasO-' 
la. Leucai^p Lozan. Eugenio .Malftgon.; YiCenlé 
Marlin'ez Cas.asolá. Feliz Escobar. Pedro Gísrcia' 
Gonsuegr-'. Vicente Escobar.. RaiqgnArgmtedo.: 
Cándido Zarco Atitonío del î raQ,í JUaoueij EsGobarj 
y García. Pe^ro Galvete. Pabío Montero.. Yiviano! 
del Amo. Antonio Gil. Pascud Aparkio* Vítenle' 
Escobar y Garría. Juan José Esp rragosa. Vicente' 
Ganamolino. Eugenio Carramolino. Maleo Tejero 
Jiisé María Rosado, presbítero. Kafael Moreuo y! 
Fuentes. Antonio Rodrijuez. Cándido Aguílar •• 
Ramón Cañizares. Antonio Cañizares. Guillermo' 
Di;.z Crespo. Pedro Miillero. 

Exorno. Sr. don Baldomero Espartero. 

AVILA 11 de enero. i 

Cuando todos los españoles'de corazón jf de 
sentiiníenlos'honrados lo felicitan por su regreso á 
la capital de la madre patria, cuando el pueblo en 
general se apresura á beBdecirlo y saludarlo, no! 
he de ser yo de los últimps en llenar este, deseo,; 
este deber, porque ninguno mé esce.de en amor,; 
deferencia y respecto al ilustre pacificador de Es-; 
paña cuyas virtudes han adquirido jqsta y meteci-i 
t l r celebridad. Lá» leyes, tas insiitúcioncs, los IQO-Í 
numentos ^ j hasta la» naülOnes acaban y perecen, 
pero la celebridad es inmortal. 

•dleciba pues la mas sincera erihorátjüena ' de 
su siempre subdito leal, y muy apasionado, que lo 
es cont<>da íOnsideraciod>y reápeíó; $ú'hias aUa-^ 
io admirador Q. S. M. B.^Ejícmo. Sr.=Caíeta 
no Carden?. 

Al héroe de Laehana. 

EXCMO, SEÑOR. 

, . i i 7 . . . . , , . : - "••:-', , i 

tpbíí'fí*<»t6<tfe porUihdependenctal^ií estalna-
cioi magnánimí, no.temí por l.t fibeítai y ej 
trono de la angelical Isabel, de esta reina clam^n-
ae-, justiciera , qu; convencí la d'vues'ra lealtad 
é inocencia, os obrí̂  las pn.ir-tas de la patria: no 
teme por tan idolátralos objü'os, ^ues q ic ya se 
hallan sostenidos por el brs/. > poderoso que en Li 
c'iana y Morella lanzara los últimos rayos que cbn-
fundieron para siempre á las tenaces en.mi.sjos que' 
entonces los combatían. En vino la calu n lia j¡ la 
emulación ss alzaron para oscurecer b'-clros ¡lan 
gloriosos ; al frente de la representación uaciq;ial 
sa han publicado vuestro valor, vuestra lealijad, 
vuestras virtudes cívicas y por unanimidad y sin 
oposición alguna , habéis silo admitido como ifoo. 
de los miembros que la componen. 

Preciso es , seTior, quo vuestros detractores 
confiesen esta verdad y conoz í̂an cuan inútiles San 
Sido y serán, si subsisten en su empeño temerario. 
Cuantos medios han pues'o y puedan poner en (ic-
cian para empañar la briUinle aureula que d.ir-
cunda vuestras sienes. La nación los conoce yya 
00 les esodcha; sabe fuis'eissin mane.Ha al ost^a-
císma , y habéis vuelto mas querido, mucho rilas 
amado, porque en él habéis dada machas y acri
soladas pruebas da lealtad, de honradez y patrio
tismo. 

Recibid, señor , por lanío esta sencilla feliciii -
oion de los que u.iieron á los vuestros sus senti
miento^, cuando en épací fa'.al y de recuerd > tris
te pisáslcis este suelo á vuestra paso para la .Aoi:̂ a-
lucta ; y aunque sencilla será eüvidiable, si os dig
náis acogerla con vuestra natural benevolencia. 
Dias colma á V. E. de vntura y guarde vuestra 
vida tantos años cuantos desean los que suscriben 
Valdspenas 11 de enero de 18i8.=Exemo. Sr.|= 
Andrés Carabanles Juan José García. Joaquín Hqr-
taíi) de Mendoza. Manuil Galán y Ruíz. Jtfanuel 
de I;Í)Torre Ilonliveros. Francisco' Escribano. Juhn 
de Mata Garrido. Juan dT.\Iata Pozuelo. Felíjae 
Naranjo. Alfo.i'sa González Ca'ero. Félix Moiilalbo. 
Remigio Baio. Jaah Tomas Daifa. Francisco lie-
cuero y (jarcia. Antonio José Di;lfa. Pedro Saii-
chez Blanco. Juan A'fonso de Castro , ex-t-'nie.ite 
de nacionales. Pedro Sánchez' Casero, üeogra-
cías Crespo. Francisco Caminero. Pedro Pérez 
de la Sierra. Vicente Lope'¿ lello. Nicolás Ro
dríguez de CauiíO, Manuel Carra-co. Félix Recue
ro; Luis Maria Valdelomar. José M'rlo y Garcja. 
Andrés (iarcia Fernandez. Bisilio Pozuelo Fraft-
eiseo Bermejo y Córdova. El eiMJano de ejército y 
condecorado Juan Vicente Merlo. José Ruiz iie 
León. Juan Clemente Ci-judo. Francisco Alhu-
mada. Canuto Smihez Cano. Manuel Bermejo. 
Alfonso Merlo y Córdova. José Maria y ReciKrb. 
Juan Bel'nonte. Luis Bodriguez. Antonio Ruiz 
de León. Félix Malina. Vicente Loptz Teilo, me
nor. .\lii?U8l Car.ibanles. Gabriel Merlo y Córdo
va.- Luis Merlo y Córduva. Trífoa Daran!?o, Eu
genio Sánchez Malero, Juan .Antonio Palacios. 
Ángel Revilla. José Rodríguez Juan Antonio Gar
cía, D-Ctor Ciríaco Palacios y Tomas. Antonio 
Rodríguez. Manuel Ru ío Tomás Castellanos. 
Jesús Castellanos Autonio D-Igado P.;dro Ledn 
de la Viuda. Alono Gal in. Ruperto Loguna. Jo
sé Camiiiero y líubio. Minuel Llanos y Campos 
Antonio H'ras. Vicente Coruijo. B rnavé IMaün^. 
Celes ino Ca lellan )s. Evarisio Gómez Caminera. 
Juan Miitin Charco. Antonio Martin Bcrnaite 
León l'ovedü. Manuel Carnini.ro Palacios Antonio 
Caminero y P.i aciós. Gerónimo Píñaieo. Pairicjo 
,Pozuelo Blas Sanehez. Juan M r;a Mulero. Es
teban Molero. Gerónimo *>rSte!lan(.s Frannsco 
.Sánchez C no.' Venan:i > Pinci. Juan C^m iiero y 
Palacios Manuel CaslcllaiMS Fran'^isco Di:¡ Í Lut.s 
León Ruiz.-José Maran Caaaacho. Luís Ai raleS. 
Juan Jo:é de la Fuente. Francisco Jara. José Ma'-
rÍ4 Córdova. Rafael Calvo. Hipólito Ju'iao VíuJel. 
Celestino Palacios. 

GOaREO ESXaAríGER \ 

El general Anaya ha sido nombrado presidente 
de Mégico por él congreso reunido en Queretaroi 
muchos diputados disgustados con esle nombra
miento se han retirauo de la ciuil.il, en laque 
quedan los bastantes sin embargo para qiis sear^ 
válidas las resoliiciiines. C-ma Anaya es parlidjrio 
déla paz, se teme que c! eiército seducido por 
Santa Anna, que quiere couliíuiar dcsgíirando el 
seno de la patria, se pronuocie centra este noniT 
bramieulo, y en Uüion con algunos Eslados pro-
clami' al ultimo dictador. El general Filizola se 
halla en Qiieretero COA 2,0Ü0 hombres, y el gene
ral en gefe Buiíaraanle no ha salido ftu-í*de Gua-. 
najato, en donde tiene á sus órdenes 9,OüO hombres. 

El señor Anaya, después de prestar juramento 
coma prí'SÍdcnte , pronunció el siguiente discursó 
ante el congreso : 

Después de'cuatro años de amargura y d.escon^ 
sucio, el pueblo libre, trocaiído en ]6bilo y entu
siasmo árdiertes sns pesares contempla goiibío ^Ij 

I' feliz arribo de Y. E. a la capital dé la tii-inarijuia;) 
grandioso acooteciraientof 'q!v4 ifefundé cspcraojaf| 
consoladoras de un venturoso porvenir! Si, señor 
Excmo.., el hombre honrado, el verdadero pa^ 

«Señores di|Ut^dos: Vengo á cumj/lir vufstics 
deseos eneargándume del poder egecutívo supremo 
de la Uoion durante c.l corlo espacio de tiempo que 
trascurrirá antes de la llegada del próximo período 
constitucional. Si el tiempo es corto, lasdificulladesi 
se presentan numerosas y grandes. Las gr odesi 
desgracias de nuestro país ocupan cscjusivamenle' 
a lodos aquellos que conocen el sentido do la' pa-^ 
labra'sagrada de patria En semejantes círcuuslan-f 
cias sÍD el concurso poderoso de la nación niuguai 
gobierno podría toTnar su defensa. Solo al poder; 
egecutívo pertenece reunir todos los esfuerzos, di--
rigírlos en conformidad á la voluntad nacional y fe-
parar lodos ¡03 obstáculos suscitados hasta r.l día 
por la desconfianza. 

Con h firmeza de un antiguo servidor del país 
he jurado na perdí n.ir esfuerzo alguno, no retro 
ceder IÍDI: ningún sacrificio para mostrarme digno 
de ia confianza con que me ha honrado la repre
sentación nacicoal. Dudar de la cooperación del 
pueblo megícaiio sería dudar de aquel valor y de 
aquellas grandes virtudes que han emancipado al' 
pais.y que, aunque desalentadas y eslraviadas por 
25 años de discordia» civiles, iosjjiran auu hoy mis-, 
mo lautos y tan nobles sacrificios. Declaro que en 
cum|jlinüei;to de mi jurameiUo derespeiar y hacer 
respetar Ijts instituciones fundameii'.ale», obraré en 
conformidad á,mis dtberts y a mis profundas con-, 
viccipnes El sisltm* federativo es el único que 
puede salvar á un pueblo ea una posición tan peii-
grosa como la nuestra. Buscar uu remedio en nue
vos sistemas ó en nuevas revoluciones seria entre
gar la rcpüblica sin defensa y sin remordimientos: 
al enemigo que ha arrancado nuestra bandera na
cional de nuestro palacio , en donde liurbídc vic
torioso Id cnarboló con sus propias manos. 

El gobierno cueiita con la cooperación de los 
estados , con su bocn juicio y su amor acrisolado 
al¿xdcu.y,á la liberiad. Oíirará en armonía con 
ellos, pgrqua ahora qae eslá perdida ia heroica c»-
piíal de la república, solosus esfuerzos puedsa sal-
varn'iS. 

En una situación como la nuestra son inevita
bles las priváci.mcs individuales. El gobierno lejos 
de aumentarlas procurará disminuirla» cuanto le 
sea posítale. La seguridad de las personary de las 
propj! liades «rá sagrad?. Las contribuciones serán 
phJiJSrttpnádas á la fori ¡na de los ciudadanos , y 
tí!''empigo de ellas será hecho legalmente y con 
étJtJnpnjía Es debec del congreso,, que conoce tan 
bi'eUjDiiestras tiéccsidade», pri'mujgar leyes sabia» 
ijue S(in necesarias alpais,, j difundirla v,da y las 
esperanzas en la república. Este será mi principal 
cüídátlo , y me propongo especialmente reunir to
dos loŝ  esfuerzos privados para salvar nuestra inde
pendencia , esle gran objeto de nuestros dtseos. 

í'ar'á mi todas nuestras querellas domésiícas, 
nursiras locas er:en\i.-laii<:s y nucsin.s discr.Hoiris 
no serájj sino objetos de una impoíiancia secunda- ' 
riá. -Mi, iidraiuisuación no.p-<rseguírá á ,ninguna 
clase, á ningún partido. A tódcs los invito indisVioT 

á que se reúnan al rededor (ifci.estandarie 
patria. Sin hacerme ilusiones acerca de nues

tra situación, sino antes bien penetrado y ajoViado 
de las dificultades que presenta, y resignado á nue
vas desgracias, si tal es nuestro destino, estoy re
suelto firmement'e á na sellar jam:is la d/shonra de 
mí país natül. Dios solo conoce el porvenir; en 
cumio á \m hombres público* b^^ta que conoz.an 
sus deberes y los rumplao La nación sabe que ] i-
mis la he engañado , que mis juramentos son siem
pre leales, yique mi sangre, mi vida y mi rejauía-
cion le pertenecen. Llamado en su nombre ha ye-
nido á ocuparla |)0SÍcÍ4an mas contraría á mis ia-
clinacione?. :Di(?nesB Dios ,bendeoíry cumplir los 
ardientes deseos dal hombro que no tiene ni puede 
tener otra idea que la del honor y libertad de su 
desgraciado país.» 

La comisión díi hiensige de la .cámara de ios 
pares adoptó al fin una re,daccion, respecto al Papa 
y á las reformas que realiza , que satisfizo los voto» 
de la oposición. El párrafo enm'endado dice asi: 

«Creemos con V. M. que eslá asegurada U paz 
del mundo, y es esencial á todos los gobiernos y á 
todos los pueblos. Esta necesidad universal es la 
garanlia de las buenas relaciones que existen entre 
los Estados. Nuestros volos acompañarán á los pro
gresos que jcada pais pueda cumplir en su acción 
propia é independiente. Una era nueva de civili
zación y de libertad se abre p^ra los Estados ila-
líatios. Secundemos con toda nuestra simpatía y 
con todas puestras esperanzas al Píintíüce magná
nimo quela inaugura con tanta sabiduría como va
lor , y á los monarcas que siguen como él esta vía 
de reformas pacíficas por donde marchan de con
cierto los gpbiernOjS y lo» pueblos.» 

Abd-élr Kader ha sido trasladado desde el laza
reto de Toulon al fuerte Lamalque. Créese que esta 
no sea una dcteíacion temporal, y que se trate de 
retener al emir en Francia, no cumpliéndole lo 
ofrecido por el duque de Aumale de enviarlo á 
Egipto, 

El ejército austríaco en Italia ha sido reforzado 
considerablemente para cualquier acontecimiento, 
y asciende hoy á 75,000 hombres , siendo asi que 
en tiempos ordinarios cuenta solo 30,000. 

Se habla de un campo de tropas píamootcsas 
que va á establecerse en Alejandría. 

En Mdán se hi restablecido la tranquilidad , j 
la población entera persiste rn no comprar un ci
garro ni un billete de lotería. . 

Según cartas do Turiii, el gobierno piañiontes 
ha desechado las peticiones de los genoveses rele-
rente» á la cspulsíon de los jesuítas y á la instílu -
clon de la guardia nacional. 

Lo que habíamos previsto ha sucedido; la entra
da de los alislriacos en Parraa y en Modena , ha 
producido desórdenes de la mayor gravedad en 
Toscana. 

Con fecha del 7 dicen de Pisa: 

«Desde el 5 diferentes ruriiores sordos anuncia
ban que no pasaría el siguiente día sin que sr 
efectuase en Liorna una deraoslraciori popular. 

-La mañana de! 6, hizo distribuirla prensa clau-
desi"a una hoja en que se atacaba del modo mas 
iojuri-so al gobierno con motivo de la lentitud que 
manifiístaen el arroameoto de la guardia civico, 
y al pueblo harto cobarde por no hacer respetar 
su voluntad y obtener la egecucionde la» pro.nesas, 
(\'\(¡ se le han hecho. 

Mas de 4,C00 personas se reunieron á las 3 dt 
la larde bajólos balcones del palacio qua habita c 
general Sproni, gobernador de la ciudad, llamán
dole íi vo¿ en grito. Cuando »e asomó al ba!con. 
(juiso habfar ;• pero su voz fué sofocada con Idi 
gritos de: ¡ifinjo Sproni! ¡muera Sproni! ¡no os 
neresi amos! ¡marchaos! jviva Guerrazzi! etc, 

«El gobernador que había recibido la promess 
de muchos g'e'es de la guardia cívica, de que un 
batallen se hallaría por la lardeen la plaza, hizo 
salir 40 carahiotros á caballo; pSro la guardia 
cívica no acudió. Ni un oficial, ni én pelotón te 
presentó. Los carabineros fueron insultados , y loi 
burras y los siividos les acompañaron hasta su cuar
tel. La audacia de la machedumbre se acreció por 
esta retirado. 

«Por fin, el gobernador no logró hacerse oír.-
Ilá pedido al pueblo ,qiie nombre una diputación 
para que conferencie con él, y ha creído deber 
proponer al pueblo que hagí veni.r al abogado 
Guerrazi, el hombre mas exaltado de Liorna , e' 
mas hostil al gobierno. 

La dieta suiza , después de haber vacado duran
te muchos días,-abrió nuevamente sus sesiones e 
día 10. De;pue» de haber declarado disuelto BI 
consejo de guerra , ial cual se había reconstituido 
últimamente , se ocupó la dieta de la cuestión rela
tiva á la revisión del pacto federal.' 

El representante dé, Ginebra, M. Carteret, pre í 
gunló sí no seria conveniente sentar como principio-
el que un diputado de cada Estado pueda tomar 
parte en las deliberaciones déla comisión, y que 
cada uno de los Estados tuviese facultad de d-ísig-
nar el miembro á quien quisiese encargar esle co -
metido. 

Diferentes diputados trataron de tranquilizar é 
M. Carterel actrca de este pupto , demostrando la 
diferencia que hay enire una comisión cuyos miem
bros no están ligados por sus'ipl#QCCÍones , y la 
dietaque se halla cóartaifa á cada momento por 
mándalos especiales. 

Habiendo declarado Lucerna, Friburgo y el 
Valaís que querían tomar parte en la revisión dei 
pacto , se han nombrado eotaisarios para dichos 
tres cantones, al doctor Bussard , al doctor S-eiger 
y fí M. Mf uricio- Barman. • 

Enseguida propuso el presidente se reforzase 
con dos miembros la comisión de los siete, á fin 
de que loS cantones que se abstuvieron de volar 
al tiempo de la creación de esta comisión , sean 
representados en ella. Los do» nuevos comisarios,, 
son: M. Jauch, de Uri, y el" doctor Steiger, de Lu
cerna. 

Por fin después de una ligera discusión conce
dió la dieta un sable de honor al general Dufour, 
y voló eu »u favor una sunaa d« 40,000 libras 
suizas. 

ía(ío ioWodücíki el óriisa «alaidtnimslraííon da 
justicia y faei'itariaeslraordinariamenle la espedi-
eioi de'los 1)0,0 i)-. La escala de tribanále» quo 
establece, ereemr. qu-3 >3a n^cewria, y convenimos 
compleíaniínte C',n la .':r.'a'̂ íon de los seccelarios, 
que roemjdace el oficio de los escribanos. Á nues
tro modo de vír, el señor Vila.ha facilitado el ar
reglo de osla parte tan isaponante de la adminis
tración, y su proyecto es un ^raa pasó dad%es un 
gran trabajo hecho que el giíbieinoy lo» hombres 
prácticos deben estudiar con delenimiento, porque 
si algunas ideas pudieran merecer reforma, las mas 
sen halla conformes con los adelantos y las necesi
dades do la época. 

La comisión de códigos habrá examinado con 
atención el [lensamienlo del señor Vilj, y nos atre
vemos á esperar que adoptará y se hallará de 
acuerdo con las bases que le sirven de fundami^nto, 
asi como con los principios que presiden á su des
arrollo. Nos parece únicamente que el proyecto no 
es muy generoso con los jueces de partido, bien 
se atienda al trabajo que han de desempeñar, bien 
al elevado carácter que representan. 

Nosotros que no somos p-arlidarios de los gran
des sueldos ,'condenarenjos siempre que la dota
ción de la magistratura no sea proporcionada á la 
que disfrutan otras "clases del Estado. Disminú-
yJinse ios sueldos de los detoas funcionarios, tal 
es nuestra opinión; pero ínterin esto no se veri
fique, elévese el de lamagislraiura al mismo nivel-
Nosotros creemos que un juez cualquiera, annqñ»'-
sea de entrada, represeata en una sociedad iliis-
tcada un carácter mucho roas elevado que un coro
nel de regimiento:, no concebimos por tanto que 
se le señale menos sueldo y menos consideración 
por lo tanto: esto' es propio nada mas de un go
bierno de soldados. 

Prescindiendo pues de estas ligeras observacio
nes, repetimos que e! señor Vi'a ha hecho un se
ñalado servicio í l gobierno y á la comisión de có
digos, y su proyecto debe merecer y merecerá fin 
duda toda la atención de esta. Todo» nuestros 
elogios serán iusufiuientes para alabsr cual se me
rece el cuadro sinóptico que acompaña al proyecto 
y en el cual se tiene bsjo ntj purito do vista todo 
el pensamiento y sus detalles hasta los roas ínfimos. 
Por nuestra parle felicitamos al señor Vila por su 
bien acabado trabtijo, y recomendamos su adquisi
ción á caanlop-se ocupan y se hallan interesados 
en el arreglo de nuestros tribunales. 

VAUIED/VDES. 

P.iRTiS LITtRlim. 

Liaíe , a i 

( lamente ; 
de íu pal 

Hemos leido el Proyecto de ley, eonstilutiiio de 
los tribunales de justicia del fuero general, por 
don Domingo María Vila, y no podemos menos de 
convenir en la.escelencia de un pei.sa.oien'.o que 
determina con exactitud la oiganiz.aciun tan desea
da de nuestros tribunales. £1 señor Vi'a, tumam.-n-
te acreditado ya yconocído como aventajado juris-
ConsultOj^adqiiierefcon el trabajo de que nos ocu
pamos un título mas á la estimacic n de sus coociu-

I dadaoos. £ a nuestro concepto, ga proyecto reali-

NECROLOGIA DE 1847. 

De un periódico francés tomamos el siguiente 
aitícolo: 

«El año que acaba de espirar ha sido uno de los 
mas mortífero» , de una época en que se yen des
aparecer tantos nombres ilustres y nacer tan pocos. 

No obstante, hasta fines del año ninguna cabeza 
real de Europa parecía llamada á entrar en el.DÜ-
merode las víctimas. De repente miirió-ía viuda de 
Napoleón , S. M. la archiduquesa de Parma. La se
gunda emperatriz entregó su alma á Dios el ani
versario del divorcio de N>po!eon y de Josefina. 
Después de Maria Luisa sigue un ilustre príncipe 
de su familia , el arc^.iduque Carlos, grande en la 
íaerra y en la paz, acompañado al sepulcro por su 
hermano el archiduque José , palatino de Hungría 
y de s:i tercer hijo el archiduque Federico , Joven 
almirante de la marina del imperio. Elekctorda 
ílesse , Guillermo íT, los siguió d^spo-ss , y can 
ê ste se agoló en Alemania ia rama ducal de Anhiil-
Goelhen. Des;;iies la princesa Paul de Wíirlemberg, 
''e la casa de Saxc-.-\.itcrabour, y el -príncipe lírncs-
io ie Saxc, sobrino del rey. El Brasil ha peraido 
•;u joven princ-pe imperial, y la mu'erle quo había 
respetado este año la numerosa posterilad de 
f.uis XIV hirió fcn Sainl-Cloud y en -a cuna alhijo 
segundo d,e! duque de Aumalo, c! dujuede Guisa. 
Eu el mismo momouto CT q-je conclu a el año se 
trasladó la muí'rte á las Tolierías. y Luí» Felipe 
vio espirar á su h"rmana la princesa Adelaida. El 
duque Adam de Wurtemberg, ¡a princesa reín-in-
te de ííohenzüUern-Hechingen , hermana del du
que de Leulemberg, el principe Federico de Ho-
henMl'ern-llechiogen, la princesa de Hohenlohc-
Scliiilingsf«r./.l y la princesa Amelia de Hohenlohe-
Laugenbourg han sucumbido tainbien en 1847. 

"Lafami'ía de Napoleón, de cu?a primera g-o-
nefacion solo queda una cabeza, ha visto suuuitthir 
casi á un tiempo al coronel Wurtemberdeois, 
príncipe Jerome de Montforl. á quian se dio el 
título de príncipe real de Wesfalia; al coronel 
¡meríeaiio Aquiles Mural, que llevó el título do 
principe de amb.is Siciüas; á lady Diidley S^asd, 
t'rís iuH Siegipta jGjnsparte, hija de Luciano y 
Xntoníeta Miirat, sobnua do Joaquín , princesa 
reinaaité de Ilohínzoller'n-Sigmáringen. 

Tarabie.a ha muerto en el año de 1847 el rey 
de Oodc, Mohamad-Aíiijiid A'í-Shah ; la joba-
rana de la Mujgreüa, moería ea San Petersbnr-
!? >; Belíse, sultana, híia del comendador de loa 
Creyentes, y llussein Bey, hijo de Mchemet-Ali, 
que raiírió en París. 

El Sagrado colegio ha perdido seis de sus 
miemhras: su deán, el card.8nal Micara; los car-
densics Cíenfnei»os, aríohispa de Sevilla; Tadini, 
arzobispo de Genova; Ación, ¡V.iborghiai y Po--
iidorí. 

La cámara ha perdido cinco mierabroi qus 
liebiau su ti'Ulo-á.fa restauración: el mariscal 
duque de Reggio,' el duque de Sabrán, el mir-
ques de Aligre, y los condes de Ray y Bourke. 

Oécc miembros de las promociones de Luis 
Felipe: el duque de Prasün, el mariscal mirqués 
de Gronchy, los condes de Bondy, d» Mmtgu-
yon y Bresso'h, los barones Neigre, Berthe^éirt;, 
Girord y de Frcville , el caballero J-iubcrt y 
M. Ronaignieres. ,» 

La camarade los diputado»-ha perdido oiícede 
sus miembros:.los señores Martín, giiardasellos, 
Ganneroo, Cabaní», el conde Meguardior, Schnei-
der, antiguo ministro do la Guerra, Jourdan, el 
conde de Cambis, el marques de Castellane, Termo 
y el vizconde de Drfesnay. 

Entre los miembros de nuestras antiguas asam
bleas deliberativas han muerto los señorea Bordes, 
Cariicbon, Benjamín, Relessert, Deshenulaux! 
Dusseré, de Fail¡y, de F-lgueroles, Forniet d» 
Sainl-Liry, deGéres, el harón de Jaucovirítz, Les-
pfrét, Lorio, el marques de Martainvíile, de Ro-
quctte ,. Rousílhe, el vizconde de- Saíntenac ei 
marques de Saint-Gery, de Sairas, el conde'de 
Salaberry y Sernin , "-

Entrólos gefes que componen nuestro ejército 
citaremos los siguiente»: 

Los mariscales de campo Baltasar de Arey, de 
Courcon y de Farincourl y el conde* la Potherv, 
dignos coroneles de la guardia reíf; el barón B \iV 
rot, el barón de Brou de Bailly, el conde Gustavo 
de Chassepol, el barón ée*DériBonco».rt. el barón 
de Galz Malvirade, de ,liony. e r barón Jicobi, 
Jouan, el barón de Jouffrey, K«ssel, el barón d;' 
L,ando';ilií, el barón Mocquery, Naudel, el barón 
Poupart, el barón Lim^ner y ei conde de Yiilarel 
Joyensc; los coroneles m.̂ irqu.-s rfe Baurzac, Chas-
soigne Je la Rbi^rfl. C'.useroí, el biron Moushel 
y el conde de v i'lebresine. 

-C¡:emo5 lambi.m al coronel Brida , comandaato 
de las barcas frauc:^sas de Moalevideo que manó 
en 1< Piala. 

La iTiat'ln.a franrtsa ha perdido al vicealmÍMnle 
Missieu de Glairyal, á los contraalmiraates Gucr-



hel, al conde Le Goat de Kervegaent j al barón de 
Than. 

Entre los personajes qae han ocapado un alto 
puesto debemos mencionar sobre todo á los seño
res Roulet, primer presidente del Irlbanal real de 
BurJeos"; Chardel, consejero del tribunal Je casa
ción ; el conde Dubols, antiifuo prefecto de poli
cía; Alfonso de la Bouillerie , antiguo iniendenle 
del tesoro de la corona ; el vizconde de la Ferié, 
antigua intendente del guarda-mueble de la coro
na ; el marques de Lolirene, antiguo gf fe ite estado 
major de la guardia nacional de Par;s; Rielle, an
tiguo director del movimiento general de los fon
dos del tesoro , y Loyer, secretario del directorio 
la víspera del 18 brumario. 

Dos nombres populares é históricos, O'CpnnelI 
y Palafox, abren la lista de los estrsngerosque han 
muerto en 1847. Después sigue el general príncipe 
Vassistchikoff , presidente del conse)o del imperio 
ruso ; el general Coletli % primer ministro del rey 
de los griegos; Castre y Orozco , marques de Ge
rona, presidente de la rimara de diputados españo
les: el duque de Norlhumberlaud y lord Cowley, 
antiguos embajadores de Iirg'aterra en Paris; el 
duque de Argyll; los almirantes ingleses Stopford, 
sir Gould y-sir Georgcs Martin. La iglesia angUen-
na ha perdido al gran limosnero , al "arzobispo de 
York. La iglesia católica ha perdido á los dos prin-

- <5ipales preladoe de la monarquía austríaca , el ar
zobispo de Grau y el obispo de Erlail, antiguo pa
triarca de Veuet-ia, poeta de justa popularidad , y 
cinco prelados católicos ingleses. 

También citaremos á los príncipes de Lowens-
lein-Wertheim y MaxdeBentheim-Tecklemburgí); 
el iiarqués de San Inocente y el conde d? Vili-
marina, grandes personages piamonteses; el conde 
Enrique de Mirude, senador belga; el marqués 
de Assche,- el conde di RusembUd , miniUro de 
justicia de Suecia ; el general Lovísiu y el barón 
de Lagerbriog; el general de Diert , el general 
Sparsieu, el general de Zuel y el biron de C'!.no, 
antiguos ministros de Dinamarca y de Babiera ; el 
coronel Walter Scolt, hijo primogénito dci ilustre 
escritor. Muchas víctimas de las guerras civiles (!e 
España, Tristany, Ros de Eróles, el Ehjnista y el 
penitente de Fmestras. Mientras derramaban v.ile-
rosamenle su sangre, Msroto terminaba su carre
ra en Chile en la vergüenza, la miseria y el des
tierro. M. Everi'ttI; ministro de los Estados-U lidos 
en China ; y el imperio turco ha visto perecer á 
Mehemel-Reschid-Pacha, y Haiti su presíieiUe 
y sn general Fuginat. 

También debemos rendir tributo á algunas Sf:-
boras; la duquesa de Praslin, las duquesas de Bris-
sou, de Bauffremont, de Granada, do Urul y de 
Monlrose; las marquesas de Cooíl iris, de Villeneu-
veBargemoni, de Marcíeu , da Radepnnt y de 
Cleormont-Tonnerre; las condesas de la Bjutdou-
nsye, de Augier, de Pontmartin , de Boldern , de 
Castellane, de Lostanges , de Valencii; las vizcon
desas de Chaleabnand, de Conny, de Coislín , ue 
Waish y de Chevigné; Us baronesas de Dirais 
de Larcy y de Ripechenne ; la viuda de Bern.irdi-
na de Saint-Pierre ; la hermana de Schiller y l,is 
señoritas de Lic.ekerke, víctimas ialeresanles de 
una desgracia espantosa de familia. 

Una gran señora de la corle de España, la mar-
qjiesa de Valdegama, que ha vivido hasta los 108 
años. 

La academia francesa ha perdid.o dos de sus 
miembros, el barón Alejandro Guiraud y Ballanche. 

En el eslrangero el abale Boihi, poeta é hislo-
riadOr de Roma; Alberto Nota , uno de los nom
bres mas célebres del teatro moderno ; el sabio an
ticuario Dibdin y Chalmers; Corbaz , Dahlmanns, 
Tiurk, Gambihier, Heoricb, orientalista de Viena; 
Schwab , poeta lírico alemán ; el historiador J .rgn 
Tailor; Yasikon, joven poeta ruso, y raad, Paalzuw: 
nmds. de Weissenthurm' y de Wolzogen , muy co
nocidas en la literatura alemana. 

La prensa política ha perdido á los señores Ba-
tisse (de la G. de Áuvergne), Edmundo de Crcssic 
{Democralie pacifique), Dubrena (del Droit), Fa-
brissy (del Síessager de Marseille), Lefevie ('del 
Journal du Havre), Rousselin Corbeau de Saint-
Albín, uno de los fundadores del Conslitutionnel; 
el teniente coronel Scheis , director del periódico 
austriaco , y Jhon Walter, director y fundador del 
2'jmís. 

La academia de ciencias ha sufrido también al
gunas pérdidas entre sus miembros mas eminentes; 
los señores Alejandro Bronguiart, Gambey y el doc
tor Paríset; el célebre geógrafo conde Graher de 
Hamro , el capitán Dilioo , los asirónomus Pons j 
Clerc, y el principe persa Mourad-A'í.'muy versa- ' 
do en las ciencias astronómicas; Zeire,.célebre pro
fesor de química; el conde de Várges de Bcdmar 
y André de Luc, geólogos; Royer, inspector gene
ral de la agricultura , y el marques de Tranenet, 
célebre agrónomo. 

£1 nombre de Mlle. Mars abre la lista de las 
muertes que ha habido en las bellas artes. Después 
de la perla de la comedia francesa se debe citar 
el célebre compositor Mendelzuhn Bartholdy ; el 
barón Gartner, director de la academia de bellas 
artes de Munich ; Mr. Detag , director de los mu
seos reales de la Haya ; Frank, célebre restaura
dor de la pintura en cristal en Alemania ; Grand-
ville ; los pintores Lnis Diicis , Santo (miniaturista j , 
Benjamín Boubaud, Reinarih, alemán ; Kuip , ho
landés , pintor de animales; Nilson, sueco católicci, 
muerto durante su destierro; el joven escultor Ma-
rechal; Luigi Pampaloni, escultor célebre de Flo
rencia ; el grabaiior genovés Carlos Pradier ; dos 
célebres arquitectos; dos cantantes italianos de 
gran mérito; los actores Lepeintre y F. lipe Rous-
tan , y nna jówn trágica de los Eslados-UurdoK, 
Josefita Chiflón. 

También citaremos algunas celebridades adqui
ridas de varios modos; el Wist ha perdido su le
gislador Mr. Dcschapelles; el Tyrol, su mas célebre 
industrial Mr Brenlaur; Louleyman , iniérprele 
persa de Napoleón en Esíplo; un célebre gastróno
mo, James TooJe, llamado le maítre de» toasli: Ja
mes Caries, domador de liaras; Wilfa, rey ile los 
gitanos ingleses, y Black-Skín,gete indio, famoso 
en el Michigan. 

El año fatal de 1847 que empezó eh viernes y 
acabó en viernes, ha cumplido tudas las amenazas 
que anunció á los superiiciosos. 

El incendio ha devorado la ciudad de Chris-
tianstad en la isla de Giltand; la de Bockenem 
en Ilsnoyre, en Bueharest, ISOO casas; tres ve
ces un arrabal de Pera; pueblos casi enteros en 
Picardía, en las orillas del Saone; en el Berry, en 
la Measte y enlaNlevre, Austria, en Hungría, en 
la provincia de Aviía, en las pucrusdéMuteon; ei 
hospital de. Carpenlras , la biblioteca irlandesa de 
Copenhague, los teatros de Peslh y de Caílsrube; 
en Inglaterra un magnífico castillo; en Grecia el 
bosque del Monte-Olimpo. 

l^ inundación de Milianah y la de Matignano 
en el ducado de Luca; los huracanes de Madras, 
de Barbeo, de Caracas y de Tabago; el teniblor 
de tierra de Allisco en Méjico; la guerra de Méjico; 
la degollación de Salto en la Plata ; una raerland.-xí 
dejudios por los griegos en AJoldavia ; el hambre 
de Irlanda; el motín sangriento de Buzanrais; es-
plosiones de polvorines y de roáquinas industriales 
en Francia , Inglaterra , Alemania y en los Esta
dos-Unidos; puentes hundirlos en Hungría, Sui
za y Boston; pueblos destruidos por una montan) 
en Noruega y por una avalancha eu Savoya, 

En el roí»" también ha habido muclvos desas
tres. Todas-las marinas , la nuestra sobre lodo , ha 
sufrido pérdidas irreparabíes en la Mancha hacia 
Méjico, en las aguas de Madagascar , en las costas 
de la Corea ; abordages é incendios en alta mar. 
Las emigcaciones de la Gran-Bretaña h?n soporta
do el sello de la fatalidad , y la repüulica de Hiiii 
ha perdido , k caufade accidentes deplorables, dos 
buques de guerw. 

Las cpidtmias han diezmado las poblaciones ; e"i 
tifus ha hecho muchas viciimas en el Canadá en r( 
los emigrados iilandeses, en Irlanda también y en 
Rotterdam; la fiebre ¡sraarilia en Méjico, en laLui-
giana y en las Canarias, y e! cólera en las fronieras 

de Europa, siguiendo su marcha lenta, segara é 
inexorable. 

^llsíieláiiea. 
NACIMIENTOS.=ne aquí los tres notables que 

han tenido lugar en Ecijs. 
El primero es el de un niño que hs sido bauti

zado rn la parroquia de San Gil de aquella ciudad, 
el cual tiene vicio de conformación , que consiste 
en la división de la bóveda del paladar ó cjelo de 
la boca, y que comprende también áda encía y la
bio superior de que carece , sirviéndole en su lu
gar el ala izquierda de la nariz, y teniendo la ob
turación anterior de esta en la parte que debiera 
ser cielo de fa boca ; circunstancias todas que difi
cultándole la respiración le hacen difícil 6 imposi-
lí!n alimentarse por medio de la succión, pues se ve 
cspafslo constantemente á quedarse asfixiado en el 
acto de ejecutarla. 

El segundo ha sido de un infante de siete me
ses, de pequeñísimas dimensiones, pero que sin em
bargo vino á este mundo con sus cuatro diente» 
incisivos superiores y dos de los inferiores. Es de 
suponer, pur consiguienle, que si esle angelito vi
ve y sigue á este paso progresando en su sistema 
dentístico, será con el tiempo , aunque racional, el 
in 'jor animal de prcw ecijano que se haya coaoci 
do en el mundo. 

El tercero e3 de otro niño qUe se le vino á 
sus padres falto de orificio natural , se ignora por 
qué clase de instinto, y teniendo una exacta comu
nicación entre las dos vías, por lo que sirve la na
turaleza de la anterior para las funciones propias 
de cada una. 

—Cuando en el estado normal de Madrid solo 
musieo diariamente de 6 á 8 persinas, se nota hoy 
que fallecen de lOí) á 120. Esto que habría alarma
do ea tiempo del cólera, pasa desapercibido por 
ser el resultado de pulmonías, catarros y gripe que 
se padece; mas lo cierto es que-las enfermddaios 
y las víctimas se multiplican. 

—El aprecíablc improvisador señor Cataldi, nos 
ruega que manífestemi)s al público que ef 29 d •! 
corríanle celebrará su acidem-a de impr ivisacíon 
en el salón del Liceo, á las ocho y metía de 1. 
noche. Los billetes se espenden en el café suizo. 

—Pojemos asegurat que los bailes de má'cira 
que se van á dar en el Circo, ofrecerán una nove-
lid y serán de los nuaca-vi?tos en esta corte'; jia-
reco que se preítaran a! estilo de la grande ópera 
Ai P.¡ris, dil teatro de la Seala de MiUn, de los de 
Vonecia, y tal cual se presentan en una magnifica 
dec. r:ct')>! píiUüda por el profesor Lucini, qui'-n 
está encargado también del tablado , de los ador
nos y de¡ anfiteitra en donde se colocará la or
questa, dando á este coliseo un aspecto sorpren
dente. El ambigú y café, tocadores y guar<laro|)is 
toda estará servido con lujo y esmero , y bastará 
s.iber que la orquesta del Circo será dirigida por el 
señorBeiie i y Schozdopole, locando las piezas mas 
brillantes, y los walses, rigudunes y polkas que mis 
efecto han producido en las citadas capitales para 
form ir una grandiosa idea de la perfección con ou" 
desempeñará tan interesante parte la fiesta. Las 
bellas de Madrid puíden ir preparando ¡os ador
nos para lucir su hermosura , á lo cual tanto se 
prestará el magnifico local que se destíua. El día 
2 de febrero par?ce que se inauguran los bailes de 
máscaras en el Circo, 

RECTIFICACIÓN. 

En el número 13S2 de nuesíro periódico cor
respondiente al domingo 4 de abril del año últim) 
1846, se insertó nna carta de Avila la que entre 
otros párrafos contenía el siguiente: 

«Quiera Dios que el actual ministerio piense 
siquiera en hacer justicia, y entonces veremos don
de vana parar nuestro intendente y-su dignísimo 
secretario, que tantos males tienen hechos á costa 
de los pobres pueblos; entonces veremos si se re
sucita el inmoral negocio de los encabezamientos 
que tanto produjo á ciertas y determinadas perso
nas; entonces... pero basta por hoy.» 

En el momento que el actual intendente de 
Avila tuvo noticia de éste artículo» produjo una 
acción criminal por las injurias y calumnias que á 
.-11 persona y autoridad creía contener, y elEco 
correspondiendo á los sentimientos de honor, de 
delicadeza y de conecuencía que siempre ha teni
do con sus corresponsales, sufrió que continuara la 
causa contra su editor responsable: hoy se encon
traba pendiente de fallo en la audiencia territo
rial, á donde este la llevó en apelación por no ha
berse conformado con la sentencia dictada por el 
juez de primera instancia. 

Cuando en el término-de prueba se preparaba 
la redacción á exigir de la persona que había re
mitido el comunicado, que presentase los com
probantes de sus asertos, se encontró desagrada
blemente sorprendida al saber que era un anóni
mo que villanamente se la había dirigido, sin duda 
por algún sujeto que enemigo personal del señor 
intendente, había querido satisfacer sus rescnlí-
mientos de una manera innoble, eomprométiendo 
fil mismo tiempo la reputación y buen nombré de 
un periódico antiguo y acreditado (1). Desde el 

•momento que la redacción se convenció de esto, y 
de que habían desaparecido los motivos de delica
deza que la obligaban á soportar las consecuencias 
y resultas de un procedimiento criminal, no tuvo 
reparo en acercarse á algunos amigos suyos, que 
lo eran á la vez del señor intendente, manifestando 
sus deseos de que concluyera tan desagradable 
iiegoci) de.otra manera que recayendo el ultimo 
fallo en los Iritmnales. Felizmente se ha logrado 
as'i exigiendo aquel caballero, como era natural, 
se le aiese una cúmplela, satisfacción de los agra
vios que creía se le habían irrogado, tanto á él, 
c orno al secretario de la intendencia. La redac
ción 5». ha conformado en manifeslúr , como raa-
ijiíiesta, que no tiene dato alguno que pueda per-
1 udiciir la buena conducta adminis'rativa del señor 
don Ferm n Rodríguez , actual intendente de la 
provincia de Avila ; que por las noticias que pos-
'eriorm-nle ha adquirido , y por los documentos 
que ha presentado en |a causa , está intimamente 
convencida de lo pura é intachable que es su con-
duclit como empleado, sin que tenga nada que 
decir contra ella y contra su buena ojiinion y 
fama; que desije luego retira- el artículo ó párraío 
que ha dado muí vo á la querejla criminal del se
ñor iniendenle, manifestando que fue un anóni
mo despreciable, según las leyes, y con el que se 
Sorprendió la buena fe de la redacción: que p(>r 
todos estos motivos, da una satisfacción cumplida 
al señor intendente, lo mismo que á su secretario: 
y estos también han manifestado, que con estas 
<Lr>pllc:iciünes lan nobles y dignas, quedan.entera y 
completamente satisfechos ,, reconociendo que en 
la redacción del Eco no ha habido mala fe ni in-
leuiiun de ofctultrles, y el primero da por fene
cido enteramente el proceso y |..or concluida la 
querella, habiéudocos comprometido por nuestra 
¡jiirie áaboüar todas las costas del proceso y á pu-
;.| car este artículo en lo cual tenemos una salis-
fatcion. 

EFEMÉRIDES. 

Dia 20 dj enero. 

Año de 1708. 'i?omau posesión ios moros en la 
noche de este dia de la plaza de Oran. 

—1766. Nace en Madrid Carlos III, hijo de 
Felipe V, y abuela de Fernando Vil. 

—1812. ReconqaisU de Ciudad'Rodrigo por 
Wellíngion. 

—1819. Muere en Roma el rey de España Car
los IV.—Abdicó la corona en 1808 en favor del 
príncipe de Asturias, su hijo, después Fernan
do VJI. Carlos era bondadoso y amante de su pue
ble ; pero tenia aversión irresistible á los nego
cios ; su especial recreo fue la caza , á la qae des
tinaba mucha parte del dia. 

>SS3KV&CI0nB8 •B.TKOaOLOaiCAE DK-ATKM. 

«FOCAS 

Tdelam, 

12 del d. 

TSRMOMKTRO 

aBAUHDB. I CBNTIGK. 

S - ' l 7 V. ». O, 

UAKÓMETBlnKNT. 

25 p. 11 1. 

25p.l-//.l 

N. O. 

N. O. 

5 de la t . ! 4 s o! 5 s. p!26 p. 10 I . IN. 0 . 

Los reloges deben señalar hoy al mediodía ver
dadero, las 12 h. 11 m. y 12 s. 
BFEHER nKS Í S T K O N Ó M I C A S D B HOT AL TIEMPO MEDIO. 

EL SOL. 

*alió a l a s7h .y 20 m. S e p O n e á l a s S b . y l m 

El 13 DE LA LUNA. 

Sale á las 6 y 17 m. Se pone á las 7 y 7 m. 
de la tarde. de la mañana. 

COMKRCIO. 

De ios par lesremit idospor la intervención 
pfiícipaldearbitrios municipalesresultaque eo 
A\ dia 17 del actual me^ i ntraron por las puertas 
ieesla capital as .anl idadesde los artículos que 
a cuntinuacionseespresan 

1.843 fanegasdetr igp. 
377 de harina detdem. 

4,283 libras de pancocido 
66 carrosde carbón. 
73 ;a rgasdeid .eaMbal ler íasnayoref i 

144 de id .encabal le r iasmenores . 
69 vacas que componen 27,893 libras de peso. 

521 carneros ; que hacen libras 11,249. 
362 cerdos y 12 canales. 

CERCADO DE MADRID DEL I I A 18. 

T r i g o ; . de 59 á 65 r j . fanega. 
Cebada de 29 á 31 id. 
Aceite de 60 á 62 rs. arroba. 

FONDOS PUBLÍCOS. 
INGLATERRA. 

LoHDRBs 12 de enero. Consolidados ingle
ses á 87 7, V,. Activa española á 19 '/„ y la pasiva 
á4V. ,y e l3por 100 á 29'/ . . 

FRANCIA. 

PARIS 13 de enero. EI5 por 100 francés 116 fr 
45 céot.,yel 3 por 100 á 74 fr. 50 cent., y el 3 por 
100 española 29 '/,. 

(1) Lo mismo nos ha sucedido con otra comu-
nic-cion falsa de Córdoba en que se usó el uom-
iirc de nuestro rcspelabie amigo el seAor senador 
l'edrajas, sobre lo cual se sigue causa criminal pa
ra cuya acusación hemos sido emjdazados. 

(N. de la R..) 

EOLSA DELDU 19 DE ENERO. 
OPERACIONES. 

SOCIEDAD 
DE 

KÍIRÍAS PS: LOS S4RÍT0S. 
La junta admiaistriti^a de la misma hace saber 

á los señores accionistas que el pago del cuarto 
llamamiento de fondos sobre el precio de las accio
nes , ó sea veinte y cinco francos por cada una, 
tendrá lugar del 25 al 30 del corriente mes en casa 
de los señores Ardoin y compañía de Paris , ban
queros de la sociedad , callo de la Chausie d'Antin, 
número 44. 

HOY 20 D. EUGENIO MORENO LÓPEZ, 
dará en el Porvenir, á las 7 de la noche, su primera 
lect^ion de Economia política. 

A las 8 1|2 el señor don Pedro Mata principia
rá también las suyas sobre Toxicoiogia general. 

DENTIFRlCiOS DE PUL GIGE 
Agua y polvos con base de quina y magnetia. 

Superiores para curar las encías hinchadas ó re
blandecidas, fortalecer los dientes débiles ó des
carnados , detener los progresos de la carie y quitar 
el mal olor deMabaco y del aliento. EN PABIS, rué 
de Grenelle, St. Germain, nñm. 13. 

En España á Sy á 16 reales. 

EN MADRID , almacén del señor Millet, calle de 
la Luna, nüm. 21 y 23.—EN BABCELONA, calle de 
Serra, nüm. 6.—EN SRVILLA , señor Troyano, ca
lle de Escobas, nüm. 27.—EN CÁDIZ , Cuesta de la 
Murga, nbm. 106. ' 2 . 

Títulos a! 3 por 100. . . . 
, 

- • 

Cupones no llamados á capita-

- ^7 7,.16feb.v. 
27 7. 5 marzo v. 
27 7, 50d. V. 
27 7, 50 id. id. 
27 V„ 27 feb. v; 
27 7. 50 d V. 
28 50 id. id. 7. P-
27 7. 50 id. id 7, p. 
27 7„ 6 marzo v. 
27 7. 50d,v . 7,p. 
16 7, contado. 
17 50 d. V. 
16 7. 7 marzo v. 
16 7, contado. 
17 50 d. V. 
16 7» contado. 
16 7. Ídem. 
17 50d.v. 
16 7. 25 feb. V. 
16 "/„ contado. 

. 11 7. din. 

BANCOS.EMPRESAS YSOGlEDADES. 

Acciones.Banco de SanFernando 
« 2,000 r s . desembolso 1,000. 125 ex-div. 

Probidad •accione£dt2000reales, 
desemboís^l,200 

GaDaldeCastílla:accionesá4,00C. 
Iris . acciones de 1,000 rs .desem • 

bolso 1,000 
dem nominales- accione s de 1000 
reales .desembolse 160. - . . . 

Camino de h ier ro de Madrjd i 
Aranjuezde2,00Crs.des.1,000 

Seguro.--generales: acciones de 
lO.OCOrs. des.200. . . . . . . 

Alianza :accione.sde4,000reales, 
desembolso 200. . . . . . . . . 

Ancora :,icciones de 4,000reales 
desembolso 400 

\ lumbrada de gas : acciones de 
4,000 rs.,des. 2,000 

Compañiamineraanglo-asturiana 
d e 4 , 0 0 0 r s . , d e s . 8 0 0 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dia* 48 4. 
10 c. d. por 1 posóf. 

Parjsid. 5 f. 12 c. por 
1 pesof. 

.alicante 1 ben. p. 
Barcelona 1 7, b . 
Bilbao 1 b . din. 
Cádií 1 7. b 

Cornea 7, b. pap. 
Granada 7, ben. p. 
Málaga I b . 
Santander 7, b. din 
Santiago par. d. 
Sevilla 1 7, b. din. 
Valencia 1 b. 
ZaragozaV.b. d. 

Descuento de letras á 6 por 100 alano. 

A^UJ]:^í•iOS. 

COMPAl^IA GENERA!. 

DEL IRIS. 
Previniéndose en el artículo 33 dé los estatutos 

de la compañía, la reunión de lajuola general or
dinaria de accionistas en uno de los días del mes 
de febrero, la dirección ha acordado señalar el 1 • 
del mismo á la una del día para que se verifique 
dicha reunión en el local destinado al efecto en la 
casa propia del establecimiento, calle de Alcalá, 
numero 10. 

La dirección ruega á los señores accionistas se 
sirvan pasar con alguna anticipación por su secre
taria á fin de recoger las papeletas que les autori
cen para presentarse en dicha junta. 

- Madrid 19 de enero de 1848 =Por la compañía 
general del Iris.=EI director admiaislr?do!r, Fe
lipe Ferpandez de Castro. 

CLAVOS . CALLOS Y JUANETES. 
El tafetán engomado de PaulGage hace caer 

sus raices en pocos días y alivia al momento. EN 
PARÍS, rué de Grenelle, St. Germain', núm. 13. 

En España 12 rs. caja. 

EN MADRID , almacén del señor Millet, calle de 
la Luna , núm. 21 y 23.—EN BARCELONA , calle de 
la Serra, nüm. 6.—EN SKVICLA , señor Troyano, 
calle de Escobas, núm. 27.—EN CÁDIZ, Cuesta de 
la Murga, núm. 106. 2 

•PILIS P l i i lM . 
El Balsamo de quina de Paul Gage , calma al 

instante los dolores agudos que causan (sin infectar 
la boca como la creosote) y dispensa de sacarlas. 
EN PARÍS, rué de Grenelle, St. Germain, núm. 13. 

En España 12 rs. frasco 
EN MADRID, almacén del señor Millet, calle de 

la Luna , núm. 21 y 23. —EN BARCELONA , calle de 
Serra , nüm. 6, EN SEVILLA, señor Troyano, raüe 
de Escobas, núm. 27.--EN CÁDIZ, Cue«la déla 
Murga , núm. 106. 2 

GRAN"ALMACEN DE A. HAÜSSER, 
ABASTECEDOR DE LA BIBLIOTECA DEL RET. 

Parts, Boulevard des Italiens, núm. 11. 
La Virgen de la leyenda, según Rafael, 

grabada por Forster, 39 cent, de altura 
sobre 30 , precio 36 fr, 

La Virgen del bajo relieve , según L. de 
Vuiri, grabada por el mismo , 39 cent, 
sobre 30 30 

La Virgen de la casa- de Orleans , según 
Rafael , grabada por el mismo , 30 cent, 
sobre 23 20 

La Virgen del silencio, según Annibal Car-
r dche , grabada por Richomme, 26 cent, 
sobre 37 20 

La Virgen de la Estrella , según Puiturri-
chio, grabada por Leroux , 30 cent, so
bre 24 .^. . . . 16 

La Virgen de los Angeles , según Muríllo, 
grabada pnr Leroux , 63 cent sobre 50. 60 

La Virgen del libro , según Rafael, graba
da por Richomme, 22 cent, sobre 18. . . 12 

La Virgen de Parma , según el Corregió, 
grabada por Leroux , 28 cent, sobte 22. - 12 

Santa Apolína , ségun Rafael, grabada por 
Becir , 31 cent, sobre 25 16 

Retrato de Rafael \ según él mismo , gra
bado por Forster, 30 cent, sobre 24. . . 12 

Rafael á la edad de 15 años , según él mis
mo , grabado por Forster, 25 c. sobre 20. 16 

Urani (Musa) según Rafael. grabada por 
Forster , 30 cent, sobre 24. 12 

Didon, según Guerin , grabada por Fors
ter , 44 cent, sobre 59. . » 60 

Las tres Gracias , según Rafael, grabadas 
por Forster, 21 cent, sobre 17 24 

Asuntos santos 14 eeiU. sobre 11. 

Santa Teresa, según Gerard, grabada por 
Leroux 3 fr. 

Santa Margarita, según Rafael, grabada 
por Metzmacber 3 

Santa Catalina, según Rafael, grabada por 
Leroux 3 

La Reina de los cielos , según Steine, gra
bada por Leroox ' . . ,3 

La Virgen de Parma, según el Corregió, 
grabada por Leroux 3 
Para facilitar los pedidos tanto de los grabados 

arriba indicados como de todos cuantos existen , y 
pueden existir , quedan autorizados á cobrarlos y 
trasmitirlos á M. Hausser de Paris , los correspon
sales de la Empresa de publicidad española , á 
saber: 

EN MADRID. Almacén del señor Millet, calle 
de la Luna, núm. 21 y 23. < 

EN BARCELONA Redacción "del Fomento, calle 
de Serra , núm. 6. 

EN SEVILLA. Señor don Autopio Troyano, calle 
de Escobas, núm. 27. 

EN CÁDIZ. Cuesta de la Murga , núm. 106. 
ENVITORIA. Librería de don Bernardino Robles. 

ÍWÍíTDElÍBÍMCOSr 
V«. PIGNATEL ET FOUCON, FILS. 

P a r i s , rwe dti T e m p l e , i i i im. 6 » . 

Arliculos llamados en Francia de fantaisie, ar
regladísimos á la par que elegantes, y confeccio
nados todos al estilo distinguido de Paris. 

PAPEl FAYARD Y BLAYN. 
De MM. Fayard y Blayn, farmacéuticos en Paris. 

i 4 r8> <el rollo.—El medio rollo 9. 
Preparado y escelente para los dolores, los reu

matismos , la gota, el lómbago y las irritaciones de 
pecho , como asimismo para las quemaduras, las 
llagas y las heridas.—También cura los callos y los, 
oíos de gallo. 

DEPÓSITO CENTRAL - P A B A LA VENTA POB 
HAYOR, (con rebaja) á los farmacéuticos y nego
ciantes de toda España. 

EK MADBID : almacén del señor Millet, calle de 
la Luna. nüm. 21 y 23.—Idenj. Venta por menor, 
laboratorio del señor Calderón, éalle del Prín
cipe.—EN BABCELONA: botica del doctor don Félix 
Giró, calle del Conde del Asalto , núm 9 8 — E N 
SEVILLA ; botica de San Pablo, de don Miguel Es
pinosa, calle de Bailem.—EN CÁDIZ : darán razun 
en las oficinas del Comercia, calle de la Zanja, 
núm 12.—EN VÁLBNCU; laLotaiorio del señor 
Terat. 3 

AGVA D E BOVOT. 
Cada fraseo !80 r s . 

Tan conocida , balsámica y espirituosa.—For
talece las encías y los dientes , conserva estos blan
cos y sanos , quita todo dolor y da un aliento suave. 

• Dirigirse á M. Botot, rué cog-Iberon, núm. 5, 
eu París , ó en 

/Madrid , almacén del señor Millet, calle de la 
Cuna , núm. 21 y "ü.—Barcelona , redacción del 
Fomento.—Sevilla, señor Troyano, calle de Esco
bas , nüm. 27.—Cadit, redacción del Comerch. 3. 

GRAGEAS DE 

Caja grande 30 rs.—Pequeña 18 rs. 

Aprobadas por la real academia de medicina de 
París , seguninforme de una comisión compuesta 
de MM. Fouquier , primer médico del rey de los 
franceses , profesor de medicina de la facultad de 
París , Bouilland , profesor de la misma facultad j 
Baílly , presidente de la academia. 

Después de numerosas esperiencias, los espre
sados médicos franceses han declarado la superio
ridad de esta grageas (cuyo gusto es agradable, y 
que pueden tomarse fácilmente) relativamente á 
todos los demás ferruginosos, como también su 
constante eficacia para curar los colores pálidos, 
las debilidades y la mayor parle dfl las enfermeda
des de las mugeres.—Son asimismo escclenles , y 
prescríbense con todo éxito , para las personas fa
tigadas por escesos ó por largas enfermedades, para 
los niños pálidos y descoloridos, para los escrofu
losos , e tc . , etc. 

No se venden mas que en cagitas 
ciradradas, á las cuales llevan dos se
llos iguales al adjunto. Con cada una se 
da gratis el informe presentado á la aca
demia de París,. 

DEPOSITO GKNKRAL. Laboratorio de M. Labe-
lonye , place du Caire , núm. 13 , Paris. 

EN MADRID. Laboratorio del doctor don Vicen
te Calderón , calle del Príncipe , núm 13. 

EN BARCELONA. Botica del doctor don Félix 
Giro , calle del Conde del Asalto , núm. 98. 

EN SEVIILA. Botica de San Pablo, de don Mi
guel Espinosa, calle de Baílem. 

EN CÁDIZ. Redacción del Comercio. 
EN RAYONA M . Leboeuf. 
NOTA. Los bolicaríos españoles obtendrán re

bajas proporcionadas á sus pedidos, dirigiéndolos 
á M LABELONYB, PLACE DU CAIRE, NCM. 13, PARÍS 

CHAROLES V BETUNES A l FR. 20 C. LITRO 
rué des vieur angustino número 57. 

M. DROOARD , sucesor de Mr. LARMOTER , y 
abastecedor de S. A. R. el duque de Monlpen-
sier.—Dirigirse bien al núm 57. 

DESCCJBIUMIEP^TO 
NUEVO y SEGCRO 

PARA RECOBRAR EL CABELLO PERDIDO 

robustecer lo y eonservar lo . 

El médico español, autor de este específico, ha 
visto cumplidamente satisfechos sus deseos con la 
grande aceptación que bao tenido sus preparacio
nes, tanto en la península como en el eslrangero, 
á medida que los resultsdos han ido confirmando 
las virtudes da lan prodigioso remedio ; constante 
dicho profesor en la idea de ponerlo al alcance de 
todas las personas , ha dado tácultades al encarga
do del depósito en la calle de San Isidro , núm. 3, 
cuarto segundo, para el establecimiento en la 
corle de los puntos de espendici'on convenientes á 
fin de que el público pueda tener noticia de ello 
y adquirirlo cómodamente. 

En su virtud se han establecido ademas para sa 
espendicion los cinco puntos siguientes: 

Calle del Olivo , núm. 5 , almacén de plumas, 
lapiceros y cajas. 

Calle del (Cuervo , núm. 1 , cuarto bajo. 
Horchateria de la Puerta del Sol, frente á la 

esquina del Buen Suceso. 
Calle de la Montera, sombrerería de Azpiroz. 
Calle de la Concepción Gerónima, núm. 14, 

taller de modista. 

JARABE ANTl-GOTOSO 
UE BOL'REE , FABMACEI'TICO. 

K u e D a u p l í i n e , 38 . , P a r i s . 

Veinte años de incontestable éxito caenta es
te remedio, que no solo corta instantáneamen
te los mas violentos accesos de gota, sino que da 
fuerza y elasticidad á los [miembros estropeados por 
la concreción , curando al propio tiempo los reu
máticos agudos y crónicos. Es el único medica
mento que puede aplicarse sin peligro contra esta 
clase de enfermedades. Ancianos que lo usan hace 
muchos años, disfrutan de una agilidad y de una 
salud inesperadas. ^ 

EN MADRID , laboratorio del doctor don José 
Simón , calle del Caballero de Gracia, núm. 7 . = 
En Bayona , señor Leboeuf =En San Sebastian, 
señor Fraslorsa.=Bn Perpiñan, señor Ferrer .= 
En Gibraltar, señor Barlibas, comerciante.=£n 
Olotón botica del farmacéutico Vivent. 

NOTA. , Dirigiendo Tos pedidos de alguna impor
tancia á Mr. Boubée, Bue Dauphine, núm. 38, 
Paris, se obtendrá una rebaja proporcionada á los 
mismos con indicaciones para su trasporte. 3 

TEATROS. 

PRINCIPE. 

A las ocho de la noche: Sinfonía. La screditada 
comedia de gracioso eo tres actos, titalada Eí he-
thisado por fuerza. Boleras nuevas. Terminará 
el espectáculo con el divertido saínete, titulado 
El abate Pirraeas. 

Nota. Función estraordinaria para el sábado 22, 
á las ocho de lajnocbe, á beneficio del actor don 
Pedro Niceto de Sobrado. Sinfonía. El drama nue
vo en seis cuadros, ululado Mauricio el republi
cano. Boleras á doce. Terminará el espectáculo con 
el juguete cómico, nuevo, en un acto, titulado 
De casta te viene al galgo. 

CRUZ. 

A las ocho de la noche: El trapero d* Madrid* 

VARIEDADES. 

Hoy no hay función . Mañana el drama nuevo 
original en tres actos, y un j)rólogo titulado: Gar
da di Paredes. 

CIRCO-DE MADRID DE PAUL. 

Hoy no hay función. Mañana la habrá y se pre
sentarán los célebres Mister Price y su hijo Cáele» 
Pnce. 

M A D R l D . = l M P R K N T A B E DOt* JOAN U K H O L L O . 

BDITOS RESPONSABLE. 

Calle del Fpmenío, nütsu 1, cuarto baj». 


